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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E L A G O B E R N A C I O N
DECRETO de 26 de noviembre de 1948 por el que se in

crementa el presupuesto de construcción de un Cuar
tel para la Guardia Civil en Segovia.
Exam inado el expediente tram itado  por el M inisterio tíe la Gobernación para  la rectificación del proyecto-presupuesto de construcción de un edificio destinado a acu artelam iento de la G uardia Civil en Segovia (cap ital), en virtud del increm ento experim entado en los precios de los m ateriales y m ano de obra y observándose cumplidos en aquél los requisitos legales, a propuesta del M inistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o ;

Articulo primero.—Conform e a lo preceptuado por el articulo cuarto  de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  y cinco, se increm enta en quinientas tíos mil doscientas catorce pesetas con siete céntim os el presupuesto de construcción de un cuartel para  la G uardia Civil en Segovia (capital), entendiéndose rectificado en este sentido el Decreto de veintinueve de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y cuatro , que autorizaba tal construcción. •
Artículo segundo.—El aum ento  de referencia se im puta rá  en la can tidad  de ciento veintiséis mil doscientas tre in ta  pesetas con tre in ta  céntim os al concepto segundo, grupo quinto, artículo  sexto, capítulo tercero de la Sección tercera del Presupuesto ordinario  vigente y las trescientas se ten ta  y cuatro  mil ochocientas noventa y tres pesetas con se ten ta  y siete céntim os restan tes al Concepto  tercero de la  titu lación detallada del propio Presupuesto.
Artículo tercero.—Por los M inisterios de Hacienda y Gobernación se d ic ta rán  las disposiciones convenientes p ara  ejecución de este Decreto.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en M adrid a veintiséis de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ,

DECRETO de 10 de diciembre de 1948 por el que se mo
difica el que autorizaba la construcción de un cuartel 
de la Guardia Civil en Herrera del Duque (Badajoz).
Exam inado el expediente instruido por el Ministerio de la  Gobernación, para  la  revisión del proyecto de construcción de un cuartel destinado al alojam iento de fuerzas de la G uardia Civil en H errera del Duque (Badajoz), a  consecuencia de alza de los precios de m ateriales y jornales.
De conform idad con lo dictam inado por la Comisión Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del Min istro  de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o ;

Artículo primero.—Queda modificado e l . Decreto de cuatro  de octubre de m il novecientos cuaren ta  y tres por el que se autorizaba la construcción de una casa-cuartel para  la G uardia Civil en H errera del Duque (Badajoz), por- el régim en de «viviendas protegidas» en el sentido de que la can tidad  to tal a invertir será de cuatrocientas cuaren ta  y ocho mil trescientas doce pesetas con dieci
siete céntimos, de las cuales an tic ipará  el In stitu to  Na- ,

cional de la Vivienda ciento noventa y ocho mil nove cien tas noventa y nueve pesetas con noventa y nueve céntimos, con interés, y ciento cincuenta v nueve mil ciento noventa y nueve pesetas con noventa y nueve cén timos, sin gravam en alguno, resarciéndose dicha entidad de sus entregas en cuaren ta  anualidades: las veinte prim eras a razón de catorce mil seiscientas cuarenta y seis pesetas con tre in ta  y nueve céntimos y las veinte restantes a siete mil novecientas sesenta pesetas y cargo a las titulaciones presupuestarias que en el anterior Decreto se expresaban o las que les hayan  sustituido.
Artículo segundo.—Las veinticuatro  mil setecientas pesetas con tre in ta  céntim os ríe aportación inmediata por el Estado serán cargadas al capítulo tercero, articulo sexto, grupo quinto, concepto tercero, de la Sección tercera' «Revisiones de precios de obras ejecutadas» del Presupuesto ordinario vigente. '
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 19 de diciembre de 1948 por el que se modi
fica el que autorizaba la construcción de un cuartel
de la Guardia Civil en Bembibre (León).
Exam inado el expediente instruido por el Ministerio de la Gobernación para  la revisión del proyecto de construcción de un cuartel destinado al alojam iento de fuerzas de la G uardia Civil en Bembibre (León), a consecuen* eia de alza de los precios dé m ateriales y jornales.
De conform idad con lo d ictam inado por la Comisión Per m anéate del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro  de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Queda modificado el Decreto de once de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres por el que se autorizaba la construcción de una casa-cuartel p ara  la G uardia Civil en Bembibre (León), por el régimen de «viviendas protegidas», en el sentido de que la cantidad to tal a  invertir será  de doscientas doce mil cuatrocientas ophenta y seis pesetas con dieciochó céntimos, de las cuales an tic ipará  el In stitu to  Nacional de la Vi-: vienda ciento seis mil doscientas cuaren ta  y tres pesetas con nueve céntimos con in terés y ochenta y cuatro mil novecientas noventa y cuatro  pesetas con cuarenta y siete céntimos sin gravam en alguno, resarciéndose dicha/ entidad de sus entregas en cuaren ta  anualidades: la$ veinte prim eras a razón de siete mil ochocientas dl*cj- nueve pesetas con cu aren ta  y nueve céntimos y las veinte restan tes a cuatro mil doscientas cuarenta y nueve pesetas con se ten ta  y dos céntim os y cargo a las titula-^ clones presupuestarias que en el anterior Decreto se expresaban o las que les hayan  sustituido.
Artículo segundo. — Las veintiún  mil doscientas cuaren ta  y ocho pesetas con sesen ta y un céntimos de apor

tación inm ediata por el Estado serán cargadas al capitulo cuarto, articulo prirqero, grupo quinto, concepto segundo de la Sección tercera  del Presupuesto ordinario vigente. ^
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de diciembre de m il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, f

BLAS PEREZ GONZALEZ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de diciembre de 1948 por la 

que se conceden ascensos en el Cuerpo
de Porteros de los Ministerios Civiles 
correspondientes al primer semestre 
del corriente año.
limos. Sres.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 32 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi

nisterios Civiles, aprobado por Ley de 23
de diciembre de 1947, y para cubrir las 
vacantes habidas en el pfirhet semestre 
del corriente año. 

Esta Presidencia ha tenido a bien as
cender a las categorías que se expresan 
y con los sueldos correspondientes, según 
la plantilla aprobada en el artículo 30 de 
dicho Estatuto y antigüedad para iodos 
los electos, incluso en los económicos que 
se Indica, a los Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se inserta.

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos de sus nuevos em
pleos.

Lo digo a VV. II, para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. ir. muchos años,
Madrid, 23 de diciembre de 1948.-  ̂

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
limos. Sres. Subsecretarios de los Mintóte* 

nos Civiles.

R ela ción  d e  ascen sos de  P orteros  d e  los M in isterios C iviles, corresp on d ien tes  del p rim er sem estre d e  1948

N O M B R E S Núm ero 
de la 

clase anterior

M inisterio o Centro 
a que pertenecen

A ntigüedad 
que les 

corresponde
M otivo de ascenso y turno

A Porteros Mayores Principales

RIcaFdo A ntón ................................. .
Isidoro (.'.ardo Rom ero ....................
L eoncio Guerrero de la Torre ... 
Félix K m * M achón ....................... v .

A Porteros Mayores de prim era

Salvador Capitán M ateos ..............
N iceto M oranchel Sanz .................
T om ás Soto Solana .........................
José Cuya N aranjo ....................... .
A lfredo Herranz García ...................
Ju lio  Serrano Caballero ...................
A urelio Torrado V ázquez ................
José Liria T ru jillo  .............................
C olum biano M oreno T erciado
Cristóbal A rjona corred era  ..........
Blas M onserrai H uguet ..................
Francisco Pont Vidal .....................
P ablo M iranda Pablos ................. I
C laudio Coello Herráez ................
Isidro M añero M aestro ...................
José Caballero Saíz .........................
José M olina Aguilar .....................
V icente Peña Carella ................
José Pérez R ulz ...............................
G u illerm o Ferré Oliver ................
Felipe H ueto R odríguez ................
Ferm ín A ntón G on z lle z ..................
Jo$é T oro  Rodríguez .......... . ........
Daniel de León y O teo......................
P risco Sanz García .........................
E ladio Armas M edina ...................
Angel Ram os Navarro .....................
V íctor  Cogollar Chena ...................
Juan Bla Sánchez E gulguren...
José V ázquez Díaz .........................
Félix Rom ero Lacorzana ............
A n ton io  Arellano R ulz ................
Joaciuín Cohtreras Gil ................
M ariano Sánchez López ......

A Porteros M ayores de segunda

F rancisco Leal R om ero ................
Pedro Baraza Baraza .....................
R am ón M arcelo Gaspar ................
M arcelianó V icente C orral ........
M iguel G onzález Ledesm a ........
R afael G óm ez Pan to ja  .................
José Ros Conesa .............................
A cacio C ubero M orera .....................
A rturo G il Herrén .........................
Federico A lonso V elasco .......... v.
Juan Labaña R u b io  .....................
T om ás A ntolín  G uron  ................
Reingreso de un  excedente.
Juan Baeza Fon ti veros ................
M anuel Cotalna C oncha .............
V iffed o  V idafia Olavarrieta .......
José M artín Sánchez .....................
José O rtlz Q uiñones .....................
José Grande Viana .........................
H on orio  G onzález Casado ............
H erm inio M elcón C ubero ............
V íctor D om ingo Alvarez Pérez...
Jo°é Me^ía A íva^ez Alvarez ........
Rem oto Poveda A lvaro................... .
E m eterlo Fernández Fernández..
Juan Soto G onzález .....................
F rancisco Alcañíz H lnoiosa ......
Juan A ntonio C oello García .... 
Mame* l no F rancisco R u b io  Her

nández ................................................
Jesús H ernández H errador.............
M iguel R am ón  G arcía  ................

77
104

6
24

21
24 
23 
27
25
29
26
31 
23
33
30
35
32 

S. n.
34
37
36
39
38
41
40 
43
42
43
44
47 
46 
49
48 
61 
60 
63
53 
55

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

39 
*0
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
60 
61 
52 
63

54
55
56

Deleg. Hacienda de B arcelona...
Universidad de Valladoild .........
Universidad de S. com p oste la  ... 
Universidad de M adrid ................

M inisterio de la G obernación  ... 
M inisterio E ducación Nacional...
M inisterio de A gricultura ............
M inisterio de H acienda ................
M inisterio de la G obernación  ... 
M inisterio de Obras P úblicas ... 
M inisterio de la G obernación  ...
M inisterio de Justicia  .................
M inisterio de la G obernación  ... 
M inisterio de E ducación Nacional 
M inisterio de E ducación Nacional
M inisterio de Justicia  ................
M inisterio de H acienda .................
M inisterio de la G obern ación ...
M inisterio de H acienda ................
M inisterio de E ducación Nacional
M inisterio de H acienda ................
M inisterio de H acienda ................
M inisterio de H acienda ................
M inisterio de H acienda................
M inisterio de T rabajo ....................
M inisterio de E ducación Nacional
M inisterio de A gricultura ............
M inisterio de E ducación N acional 
M inisterio de la G obernación  ...
M inisterio de H acienda ................
Protectorado M arruecos-Ténger...
M inisterio de H acienda ................
M inisterio de Educación Nacional 
MinlBterio de E ducación Nacional 
M inisterio de la G obernación  ... 
M inisterio de E ducación Nacional 
M inisterio de la G obernación ... 
M inisterio de E ducación Nacional

M inisterio de E ducación Nacional
M inisterio de H acienda .............
M inisterio de E ducación N acional
Presidencia dei G obierno ............
M inisterio de E ducación Nacional
M inisterio de H acienda ...’............
M inisterio de H acienda ................
Presldéncia del G obierno ............
M inisterio dé E ducación Nacional
M inisterio de Hacienda ................
M inisterio de H acienda ....................
presidencia del G obierno ............

M inisterio de 'T raba jo  ......... .......
M inisterio de H acienda ................
M inisterio de E ducación Nacional
Presidencia del G obierno ............
M inisterio Industria  y Com ercio. 
M inisterio de la G obernación  . . f 
M inisterio de E ducación Nacional
M inisterio de H acienda ................
M inisterio de E ducación Nacional
presidencia del G obierno ............
Presidencia del G obierno ............
M inisterio de ju s t ic ia  ..................
M inisterio de H acienda ................
Presidencia del G obiern o  ............
Presidencia del G obierno ............

M inisterio de H acienda ...............•
M inisterio de E ducación Nacional 
M inisterio de H acienda ................

4-3-1948
1.1-4-1948 
14-5-1943
13-6-1948

3-1-1948
5-1-1948 
5-1-1948 * 
8-1-1948 ’

10-1-1948 
12-1-1948
17-1-1948
21-1-1948
22-1-1948
24.1-1948 
26-1-1948 
28-1-1948

7-2-1948
23-2-1948 
26-2-1948 
26-2-1948

4-3-1948 
7-3-1948

12-3-1948
12-3-1948 

'14-3-1948
14-3-1948 
19-3-1948 
22-3-1948
11-4-1948
12-4-1948 
22-4-1948 
14-5-1948 
31-5-1948

7-6-1948
13-6-1948
13-6-19*8
18-6-1948 

1-7-1948

3-1-1948
5-1-1948
5-1-1948
6-1-1948
8-1-1948 

10-1-1948 
12-1-1948 
17-1-1948
19-1-1948
21-1-1948
22-1-1948
24-1-1948 
26-1-1948 
28-1-1948

7-2-1948 
17-2-1948 
17-2-1948
23-2-1948 
26-2-1948 
26-2-1948

4-3-1948 
7-3-1948

12-3-1948
12-3-1948
14-3-1948 
14-3-1948 
17-3-1948 , 
19-3-1948

22-3-1948
22-3-1948
25-3-1948

Jub. A ntonio Solsona (C.¿
Jub. M anuel G randio (C.>
Jub. Lucas V ázquez ( C j  
Jub. Gabriel Soria (C .)

Def. A ntonio Portes (1.®)
Def M iguel López Conesa (2 .c)’ 
Jub. R igoberto Duatjo (l.®j 
Jub. Juan M olina (2 .')
Def. Sim eón H ueto (1.®)
Jub. H iginio G onzález (2 .o)
Jub. F ulgencio R odríguez (l.°>
Def. Ju lio  M anuel M ora (2.oj 
Def. J. C elestino Celdrán (l.®). 
Jub. Ildefonso Sánchez (2.®)
Jub. Pablo M artín (í.o )
Jub. Juan Sánchez (2.o)
Def. Felipe G racia (1 ° )  \ 
Jub. PascaMo de la Paz (2 o)
Jub. Cesáreo R ojas íl.o )
Jub. Cesáreo Sanz (2.o)
Ase. R icardo A ntón (l.o )
Jub. V ietor Feito (2.<*)
Exc. Luis Suárez (1/?)
Exc. Evadió M artín (2 .o)
Exc. M iguel G óm ez (l.o )
Exc. L uciano G óm ez t2.®>
Dei. Agustín Pila (l.o )
Def. Agustín García (2.o)
Ase. Isidoro Garde (l.o>
Jub. Felipe García (2.o)
Jub. Miguel Sánchez (l.o )
Ase. Leoncio G uerrero (2.o)
Def. Celestino Rodríguez 
Def. F lorencio Jim énez (2.®)
Jub. Ju lio  G onzález (l.o )
Ase. Félix R uiz (2.o)
Jub. M anuel H idalgo (l.o)
Def. C ecilio del Real (2.®>

Ase salvador ca p itá n  (l.*v  
Ase! N iceto M oranchel 
Ase. Tom ás S oto  (l.o ) \ 
Def. Félix R odríguez (2 o) \ 
Ase. José Puy (1.°) \  
Ase. A lfredo Herranz (2 .o) 1 
Ase. Ju lio  Serrano (1.°) ! 
Ase. Aurelio Torrado (2.o)
Def. V ictoriano Balcázar ( I ° v  
Ase. José Liria (2.o)
Ase. C olum biano M oreno (l.o), 
Ase.\ Cristóbal Arjona (2.o)
Ase. Blas M onserrat .(X ).
Ase. F rancisco Pont (l.o )
Ase. Pablo M iranda (2.o) 
ju b .  Eladio Novallos (l.®> 
ju b . Luis Cortés (2.°)
Ase. C laudio Ooello (l.o )
Ase. Isidro M añero (2.o)
Asfi. José Caballero (1.©)
Ase. José M olina (2.®)
Ase. V icente Peña vl.o)
Ase. José Pérez <2.o)
Ase. G uillerm o Ferré .(1,©).
Ase. Felipe Huete (2.®)
Ase. Ferm ín A ntón (1.©)
Jub. Pedro Díaz (2.o)
Ase. José T oro  (l.o )

D ef. Luis Rueda (2.o)
Ase. Daniel de León (l.o)
Def. Dimaa Sánchez (2.©¿
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N O M B R E S  Número 
 de la
clase anterior

M inisterio o Centro  
a  que pertenecen

A ntigüedad  
 que les  
 corresponde

 M otivo del ascenso y  turno  

Gabriel Secílla Roldan .................
Eduardo Colis Rubio .....................
Félix de León Arlanés ...............
Cristóbal Llaneras Es te ve .. . . . . .
D im as A ntonio Vecino Valiente- 
Ambrosio Moreno Rodríguez ....
Tom ás San Juan Torres .............
J  uan López Rosa .........................
M anuel Pérez Moreno .....................
Enrique Melchor Correa .............
A ntonio Rodríguez Fernández ...
Eladio Corral Ayuso .....................
Rafael In iesta  Esteban ................
N icolás G onzález M artin

67
58
69
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

M inisterio de Educación Naciona
M inisterio de H acienda .......... .
M in isten o .d e  H acienda ...............
M inisterio de H acienda ...............
M inisterio de Educación Naciona  
M inisterio de Educación Naciona  
M inisterio de la Gobernación ..
M inisterio de H acienda ............
M inisterio de H acienda  
M inisterio de Educación Naciona: 
M inisterio de la Gobernación ...
M inisterio de H acienda................
M inisterio de. Hacienda ...............
M inisterio de Educación Naciona]

\ 11-4-1948 
12-4-1948 
12-4-1948
12-4-1948 

l 16-4-1948
20-4-1948 
22-4-1948 
14-5-1948 
31-5-1948 

i 7-6-1948
13-6-1948 
13-6-1918 
18-6-1948

t . 1-7-1948

Ase. Prisco Sanz (l.o)
Jub. José O riuño (2.o)
Jub. José María Rivas (1.©,)’ 
Ase. Eladio Armas <2/>)
Jub. Basilio M artínez (l.o) 
Jub. Herm ógenes Cuenca (2.o? 
Ase. Angel Ramos (I.*')
Ase. Víctor Cogollar (2.>)
Ase. J. B autista  Sánchez (l.«) 
Ase. José Vázquez (2.<.*)

' Ase. Félix Romera (l.o)
Ase. A ntonio Arellano (2.«). 
Ase. Joaquín Contrcras (l.o) 
Ase. Mariano Sánchez (2.©)

A Mayores de tercera

Arturo Chico G inés ........................
Francisco Rodríguez D om ínguez  
Telesforo E. Morillo Romero ...
V ictoriano P. Bazán Lloré ..........
Angej M artínez G onzález ............
Leopoldo Martín Barza ............. .
B audilio  del R incón Sánchez ...
R afaél Llllo Alberola .....................
José Cervantes Garrido ...........
Juan  Hernández M almierca ... . . .
Esteban Blanco Valdueza ............
Andrés Duró Horta ................ ........
Federico Amblará Esbrit ............
Isidoro Garay del Río .....................
Marcos Zahonero Lozano ............ .
P aulino B G onzález M igén ........
Salvador Torres Cohesa ................
Luciano Alvar?z G onzález ».........
A ureliano Herreras Calvo ............
José dei Rosario García .............
Federico Wall Vallejo .....................
Juan  Moya G uzm án ......................
Gregorio Terciado San Pedro ...
Pablo Beltrán Alejarde ............ .
V icente Sánchez M orell...................
Ju lio' Rodríguez Morcillo .........
Santiago Aycart Fernández
M anuel Alcañlz M artínez ............
Juan  Martín Salvador ...................
Eusebio Tello Lalanza ..................
Luis Flores García .........................
Isabelo Hidalgo S antos ............ .
Fabián Carrillo López ...... ..............
Guillerm o Navas Barba ............... .
Juan Algarra Portáflo ..............
M ariano Puerta Razóla .................
•Mariano Valdueza G onzález .......
M anuel Cartagena García . .........
Juan  Gayo Cosme ...........................
Longlnos Serrano Pablos ............
Tom ás García Selles .....................
Francisco Fernández J im énez ...
Fernando García M oreno ............
Angel Rlazo Rodríguez ....* ........
Leoqadlo Peralvo G uzm án ............
Luís Jaram lllo S ilva .......................
F austo Sánchez Valladares . . . . . .
Felipe. Arroyo G uzm án ................
Felipe García B enavides ..............
F ulalio  García Sánchez ............... .
F elipe M artínez Góm ez .................
B en ito  M endieta Alcalá ...............
José García Vera ..............................
M axim iliano Tapia Palom ar ........
Agustín Moreno López ..................
Fernando Andrés Fuerte ............
A ntonio Pagán Vidal ............... *..
A ntonio Tbernón García .............
Valentín García Hernando ........
Lucio Carrero R evuelta . . . . . . . . . . .

¡ l.o 422 B. 2.«
41
42
43 

S. EL,
44
45
46
47
48 
50
49 .

1
1 62

53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
72
73
74
76 *

,77
T8
80
79
82
81
83
84
85
86
87
88
90 - 
89
92
91
93
94
95
96 
97*
98
99

lo o

M inisterio de H acienda ................
M inisterio de Educación Naciona] 
M inisterio de Educación Naciona] 
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de H acienda .................
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de la Gobernación ... 
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de H acienda ................
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de Hacienda ................
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de H acienda ......... . . . . .
M inisterio de H acienda ..................
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de Industria ............... .
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de Hac’enda ...................
M inisterio de H acienda ...................
M’nisterlo de Fdueación Nacional
M’nísferio do H acienda ..................
M inisterio de H acienda ..................
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de Obras Públicas .....
M inisterio de Obras Públicas 
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Naciona]
M inisterio de H acienda ...................
M inisterio de Agricultura ............
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de Obras P úblicas ........
M inisterio de Ju sticia  .....................
M inisterio de Trabato ...........: . .....
M inisterio de. A<?ricultura ............ .
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de Obras Públicas ........
M inisterio de H acienda ................ .
M inisterio de G obernación ........
Presidencia del G obierno .............
M*n«ster*o de J u s t ic ia ........................
M inisterio de G obernación ............
Presidencia del G obierno ................
M inisterio de Edimoción Naciona!
M inisterio de ju s t ic ia  ...... ..............
M inisterio de Ju sticia  .................
M inisterio de Educación Nacional
•Ministerio de H acienda ............ .
M inisterio Industria  y Comercio. 
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de H acienda . . . . . . . . . . . .
M inisterio de Educación Nacional, 
M inisterio de Educación Nacional

3-1-1948 •- 
l 5-1-1948
1 5-1-1948 
i 6-1-1948 

8-1-1948 
30-1-194 8 
12-1-1948 
12-1-1948 
17-1-1948 
17*1-1948 
19-1-1948
21-1-1948
22-1-1948 
2441-1948 
28-1-1948

4-2-1948 
7-2-1948

15-2-1948
16-2-194.9
17-2-1948 
17-2-1948
23-2-1948 
26-2-1948 
26-2-1948

4-3-1948
7-3-1948

10-3-1948 
12-3-1948 | 
12-3-1948 
14-3-194 8 ! 
14-3-1948 
14-3-1948 
17-3-1948
19-3-1948 
22-3-1948 
22-3-1948 
25-3-1948
11-4-1948
12-4-1948 
12-4-1948
12-4-1948 

■ 12-4-1048
16-4-1948
20-4-1948
20-4-1948
21-4-1948
22-4-1948 
22-4-1948 
14-5-1948 
31-5-1948

£-6-19*>8 
4-6-1948 

1 7-5-1948 
11-6-1948
13-6-1948 
13-6-1948

' 18-6-1948 
22-6-1948 

; 25-6-1948 
1-7-1948

Ase. Francisco Leal (2.o;¿
Ase Pedro Saraza (l.o)
Ase. Ram ón Marcelo (2.°>
Ase. M arcellano Vicente.
Ase. Miguel G onzález (2.©>
Ase Rafael G óm ez (l.o)
Def. Em ilio Arroba (2.<u 
Ase. José Ros. (l.o)
Def. M anuel D íaz (2.©)
Ase. Acacio Cubero (l.o)
Ase. Arturo GU (2.")
Ase. Federico Alonso U«j)
Ase. Juan La baña (2.o)
Ase. Tom ás A ntolín  (l.o)
Ase. Juan Baeza (2.©)
Def. Francisco Merino (l.o)
Ase. M anuel Cotaina (2.©)
Jub. Jaim e Maeías (l.o)
Def. Francisco F austino García (2.«f 
Ase. W ííredo VIdaña <l/\>
Aso. José M artin (2.o)
Ase. José Ortiz ( 1 .0) ‘
Ase. José G randj (2.©)
Ase. Honorio G onzález (l.o )
Ase. H erm inio Melcón (2.©)
Ase. Víctor Dom ingo Alvarez ( !« ) ’ 
Def. Eduardo R ulz (2.o)
Ase. José María Alvarez (l.o)
Ase. Serapío Poveda (2.©)
Exe. Severino Postigo (l.o)
Ase. Em eterío Fernández (2.°)
Ase. Juan Sote (l.o)
Ase. Francisco Alcañlz (2.o)
Ase. Juan A ntonio Coello (l.o)
Ase. M arcelino Francisco R ubio (2.©) 
Ase. Jesús H ernández (l.oj 
Ase. M iguel Ram ón García (2.©i 
Ase. Gabriel Seciila (l.o)
Def. Zacarías M. dal Fresno (2.o)
Ase Eduardo Colis (1>)
Ase. Félix de León (2.o)
Ase. Cristóbal Llaneros (l.o)
Ase. Dimas A. Vecino (2.©j 
Def. Anastasio Arévalo (l.o)
Ase. Ambrosio Moreno (2.©)
Jub. Jaim e Gerona (l.o) .
Jub. Rodolfo G am brina (2.o)
Ase. Tom ás San Juan (l.o)
Ase. Juan  López (2.c)
Ase. M anuel Pérez (l.o) 
ju b . Bernardo Brioso (2.©)
Jub. Isaac García (l.o).
Ase. Enrique M elchor (2.©)
Jub. A ntonio C'azorla (l.o)
Ase. A ntonio Rodríguez (2.o¿
Ase. Eladio Corral (l.o)
Ase. Rafael In iesta  (2.o) '
Jub.’ Luis D íaz (l.o)
Jub. Ferm ín Lúcea (2.o)
Ase. N icolás G onzález (í.oy

A Porteros prim eros

José Miguel Aguirre ................... .
Arigel M artínez G onzález .........
José A. Guardíola Cucala ........
Rafael Alcántara Alvarez ............
Francisco Sánchez Sánchez .......
Eusebio García Cristóbal ............
A lfonso Santos Rodríguez . . ‘........
Cirilo Cantero Rodríguez ..........
José G utiérrez García ................
Elias Arizaleta M artínez ............
Gonzalo Fernández Casillas .
Jacinto  Calvo Fernández ............
Ram iro Padilla Aguado ............
Ju sto  Sanz Alonso .........................
Pedro Collado Sevilla ......... ...........
Honorato Rodríguez Francos ...
Jesús Hernández García ............
Jesús Hernáez Soriano .................
Fernando Elola Iraola ................
Eusebio Urtiaga D añobeitia «¿....
V alentín . Pérez San José : . . ........
Rom ualdo Rodríguez Rodríguez. 
A lfonso de la Iglesia Jam brina. 
Francisco Mollar F eliu

45
2.® 435 G. 3.o

46
47
48
49
50
51 
02 
53

. 54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66

. .-87

M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de H acienda ...... .......
M inisterio de Educación Naciona  
M inisterio de Obras Públicas ... 
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de H acienda ................
M inisterio Industria  y Comercio. 
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Obras Públicas ... 
M inisterio de la G obernación . . .  
M inisterio de A gricultura . . . . . . . .
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional
M inisterio de H acienda ............ .
M inisterio de H acienda . . . . . . . . . . . .
Presidencia del G obierno ......
M inisterio de Obras P úblicas ... 
M inisterio de A gricultura . . . . . . . . .
M inisterio de Educación Nacional 
M inisterio de-E ducación  Nacional 
M inisterio de Ju stic ia  : 
M inisterio d i  Obras Públicas*-.... .
M inisterio de 1á G ob ern ación /. . . .
M inisterio d© la  ‘G obernación *.v

3-1-1948 . 
5-1-1948
5-1-1948
6-1-1948 

' 8-1-1948
10-1-1948 
12-1-1948 
12-1-1948 
.16-1-1948 1 
17-1-1048 
17-1-1948 i 
17-1-1948 
19-1-1948 i
21-1-1948
22-1-1948 i 
24-1-1948 i 
28-1-1948 í

, 4-2-1948 i 
. 5-2-1948

7-2-1948 / 
16-2-1948 i
16-2-1948 i
17-2-1048 i 
17-3*194* i

Ase. Arturo Chico GInés.
Ase. Francisco R odríguez (2.oJ 
Ase. Telesforo E Morillo.
Ase. V ictoriano P. , Bazán,
Ase. Angel M artínez 
Ase. Leopoldo M artín.
Ase. B audilio del R incón.
Ase. Rafael \Lillo.
[>ef. D em etrio Santam aría.
Jub. Joaquín T orres..,
Ase. José Cervantes 
Ase. Juan Hernández.
Ase. E steb an 'B lan co .
Ase. Andrés Duró.
Ase. Federico Am blart. •
Ase. Isidoro Garay.
Ase. Marcos Zahonero  
\sc . P aulino B. G onzález, 
lub. Mariano M artín  
\sc . Salvador . Torres. *
\sc. Luciano Alvarez.
Vsc. Aureliano Herreras,'
*sc. José del Rosarlo. . 
&sc. Federico WalL
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N O M B R E S Número 
de la

clase anterior

  Ministerio o Centro 
a que  pertenecen

Antigüedad
  que les 
  corresponde

Motivo del ascenso y turco

Jesús Toledano San?, ....................
Antonio Zamora Hernández «...
Manuel García Gulllén ........... .
José Roca Verdeal ........................
Isidoro San José Expósito .......
José María García García ...........
Angel Portea Fortea ....................
Mariano García Palacios ...........
Santiago Tamayo Llórente..............
Doroteo Herreras Herreras .......
Jesús Aguado Barroso .................
Pedio López Pérez ........................
Antonio Coloma García ................
Eloy Diz Núñez...................................
Rafael Sánchez Hernández .......
Pascual González Nieto ................
Julio Bermejo Pérez ..........
Gerardo Nieto Díaz .....................
Amador Tenreiro Malvar ............
Antonio Mohedano de Lara ...
José Roda Ricart .........................
Teófilo Lázaro Pulido ...................
Amadeo Sanz Viña ........................
Isidoro Ortega Salazar ................
Santiago Moset del Arco ..........
Felipe Valhondo Gómez ............
Antonio ftuiz Hernández . . ..
Jesús Blasco Marti ............
Pedro Delgado Ortiz ....................
Mariano Lobada Rodríguez
Federico Ibarrola Bardeci .......... .
Reingreso de un excedente.
Paulino Munilla S á e n z .............
Manuel Arce Vivanco .
Virgilio Gañán López ....................
Isidoro Castrillo Pardo , ..........
Prospiclo B. Diego Salas ............
Lorenzo Gorrón Frontal ..............
Leandro Marqufnez Aeulllo .......
Se veri no Sebastián Miguel .......
José María Romero Molina
Crlsanto López Vél<*z .. ......
Bonifacio Chércoles Angulo f
José Mulero Maiquez .....................
Mariano Corral Martín ................

A Porteros segundo»
Angel Mérida Pérez ....................
Paulino Gutiérrez Cuevas ............
Félix Meredlz Ll&nes ....................
Eduardo castillo Ruiz ....................
Laureano Fernández Zapata
Saturío Diez Alvarez ....................
Jesús Sánchez González ................
Jesús Arense Diez ..........................
Pedro Pcns P1 ....... ..........................
Germán Mata Marcos ..................
Crescendo Juárez Ortega ...........
José María Vilches Fernández ...
Rafael Gómez Blanco . ...................

-Antonio Corral Fernández ........
Eduardo Martínez Rotellar
José Martín Marcos .....................
Pedro Diez Batista ........................
Fernando Martín Suárez ............
Emiliano Llórente Caballero , ...
Esteban Laguna Asensio ..............
Santiago Garrido Recuero ..........
Luclnio Martín Rubio ..................
Eduardo Irazoia Alarcla ..............
Pelegrín Pclegrí Pelegri ................
Ildefonso del Pozo Sánchez .......
Angel Sanz Gómez ........................
Julián Manrique Fernández .......
Mariano M. Rodríguez Gómez ... 
Benedicto Hurtado Hernández ...
Eleuterlo Gómez Baza ..................
Alejandro O. Garrido Cobo .......
Isidoro Gómez Martínez ..............
Florentino García Castillo ............
José Lacambra Azcárate ............. .
Pedro López Martínez ..................
Nicolás Lapuente Falcón ..............
Luis Merlz Mbmbiela ...................
Domingo Aguado Garrido ............
Francisco Melgosa Melgosa .........
Manuel Casasús Rodríguez .......
Juan Ramos de lá Cerda ............
Catallno Pizarro Pizarvo .............
Angel Pellltero Sardón ................
José Valero Sevilla ..........................
Juan Fragoso Ruiz .........................
Ernesto Correa Montero ................
Máximo Tapia Palacios ................
Emilio Romero Moreno ................
Modesto Martín Palacios ..............
Eugenio Ruiz López .....................
Vidal orallo Fernández ................
Manuel González Fernández .......
Santiago Alvarez Sánchez ............
Lino Díaz González ........................
Esteban Moragues Trepiána ........
Felicísimo Marcos'Partió

68
•69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85 
66
87
88
89
90
91 
93
93
94
95
96
97
98

99 
100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111

59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74 
76
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112 
113
m .  ■*,

Ministerio de Hacienda ....... ........
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de la Gobernación ...
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de Obras Públicas ... 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de Obras Públicas ...
Presidencia del Gobierno .......... .
Presidencia del Gobierno .......... .
Ministerio de Hacienda ..'.............
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Educación Nacional
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de Haoienda ................
Ministerio de Obras Públicas .....
Ministerio de Educación Nacional
Ministerio de Agricultura ...........
Mlntsterio de la Gobernación ... 
Ministerio de Educación Nacional
Ministerio de Obras Públicas.......
Ministerio de Hacienda ............. ..
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio, de la Gobernación ... 
Ministerio de Educación Nacional
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
Ministerio de Trabajo ....... ; ...........
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio Industria -y Comercio.
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de Trabajo ....................
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio Industria v Comercio. 
Ministerio de Obras Públicas ... 
Ministerio de Trabajo ....................

Ministerio de Justicia ....................
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de la Gobernación ...
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Educación Nacional
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de Educación Nacional
Ministerio de Trabajo ............ .
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de Educación NacioDQl
Ministerio de Trabajo ..................
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de Educación Nacional
Ministerio de Hacienda ................
Presidencia del Gobierno ...........
Ministerio Industria y Comercio. 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de la Gobernación ...
Mlnisetrio de Hacienda ................
Tvljnlsterio de Trabajo ..............
Presidencia del Gobierno ............
Mthísterio Industria y Comercio, 
Ministerio de la Gobernación ...
Presidencia del Gobierno ...........
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de la Gobernación ...
Ministerio de Trabajo .......... .......
Ministerio de Hacienda ................
Mínlsterio^de Educación Nacional 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Educación Nacional 
Ministerio de Industria y C. .... 
Ministerio de Obras Públicas ... 
Ministerio de Obras Públicas ... 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de la Gobernación ...
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de Hacienda ................
Ministerio de obras Públicas ... 
Ministerio de la Gobernación ...  
Ministerio de Obras Públicas ... 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio de’Educación Nacional 
Ministerio de la Gobernación ... 
Ministerio dé Educación Nacional

23-2-1948
26-2-1948
26-2-1948

4-3-1948
7-3-1948

10-3-1948 
12-3-1948 
12-3-1948 
14-3-1948 
14-3-1948 
14-3-1948
17-3-1948
19-3-1948 
22-3-1948
22-3-1948
23-3-1948
3-4-1948

11-4-1948
12-4-1948 
12-4-1948 
12-4-1948
12-4-1948 
16-4-1948
20-4-1948 
•20-4-1948
21-4-1948
22-4-1948 
22-4-1948 
29-4-1948

1-5-1948
14-5-1948 
31-5-l§48

2-6-1948
4-6-1948
7-6-1948

11-6-1948
13-6-1948
13-6-1948
18-6-1948 
22-6-1948 
22-6-1948 
22-6-1948
25-6-1948
26-6-1948 

1-7-1948

8-1-1948
5-1-1948
5-1-1948
6-1-1948
6-1-1948 
8-1-1948

10-1-1948
12-1-1948 
12-1-1948 
16-1-1948
16-1-1948
17-1-1948 
17-1-1948 
17-1-1948
19-1-1948
21-1-1948
22-1-1948
24-1-1948
28-1-1948 

1-2-19*8
4-2-1948
5-2-1948
7-2-1948

15-2-1948
16-2-1948
17-2-1948 
17-2,-1948
23-2-1948 
26-2-1948 
26-2-1948
29-2-1948 

4-3-1948 
7-3-1948

10-3-1948 
12-3-1948 
12-3-1948

• 14-3-1948
14-3-1948
14-3-1948
17-3-1948
18-3-1943
19-3-1948 
22-3-1948
22-3-1948
23-3-1948 
23-3-1948

3-4-1948
11-4-1948
12-4-1948 
12-4-1948 
12-4-1948 
12-4-1948

. 16-4-1948
20-4-1948 
20-4-1948

Ase. Juan Moya 
Ase. Gregorio Terciado.,
Aso. Pablo Beltrán.
Ase. Vicente Sánchez,
Ase. Julio Rodríguez.*
Ase. Santiago Aycart.
Ase. Manuel Alcañiz.
Ase. Juan Martín.
Ase. Eusebio Tello.
Ase. Luis Flores.
Ase. Isabelo Hidalgo^
Ase. Fabián Carrillo.
Ase. Guillermo Navas,
Ase. Juan A'garra 
Ase. Mariano Puerta.
Ase. Mariano Vamneza*
Def. Miguel Sánchez.
Ase. Manuel Cartagena.
Ase. Juan Gayo.
Ase. Longino Serrano.
Ase. Tomás García.
Ase. Francisco Fernández»
Ase. Fernando García.
Asq. Angel Riazo.
Ase. Leocadio. Peralvo,
Ase Luis Jaramillo.
Ase. Fausto Sánchez.
Ase. Felipe Arroyo.
Def. Camilo Horca jada.
Def. Miguel Fernández 
Ase. Felipe García.
Ase. Eulalio Garda.
Ase. Felipe Martínez.
Ase. Benito Mendleta.,
Ase. José García.
Ase. Maximiliano Tapia.
Ase. Agustín Moreno.
Ase. Fernando Andrés,
Ase. Antonio Pagano.
Def Marcos Morales.
Jub. Wenceslao Alvaro.
Ase. Antonio Ibernón,
Ase. Valentín García.
Def. Juan Velaeta,
Ase. Lucio Carrero.

Ase. José Miguel Aguirrfc 
Ase. Angel Martínez 
Ase. José A. Guardíola,
Exc. Tomás Belmonte 
Ase. Rafael Alcántara! 

j Ase. Francisco Sánchez, 
i Ase. Eusebio García. *
Ase. Alfonso Santos. *
Ase. Cirilo Cantero.
Def. Joaquín García,
Ase. José Gutiérrez.*
Ase. Elias Arizaleta.
Ase. Gonzalo. Fernández»
Ase. Jacinto Calvo.
Ase. Ramillo Padilla.
*Asc. Justo Sanz.
Ase. Pedro Collado.
Ase. Honorato Rodriguea,
Ase. Jesús HernHández.
Exc. Antonio Hermoslila.
Ase. Jesús Hemaez.  ̂
Ase. Femando Elóla.
Ase. Eusebio Urtiaga.
Ase. Valentín Pérez.
Ase. Romualdo Rodríguez. •
Ase. Alfonso de la Iglesia.
Ase. Francisco Mollar.
Ase. Jesús Toledano.
Ase. Antonio Zamora,
Ase. Manuel García.
Exc. Saturnino Ruano.
Ase. José Roca.
Ase. Isidoro Sari José.
Ase. José María García.
Ase. Angel Fortea 
Ase. Mariano García.
Ase. Santiago Tamayó,
Ase. Doroteo Herrera»*
Ase. Jesús Aguado.
Ase. Pedro López.
Def. José Gallur 
Ase. Antonio Coloma,
Ase. Eloy Diz.
Ase. Rafael Sánchez.
Exc. Torcuato Pérez.
Ase. Pascual González,
Ase. Julio Bermejo 
Ase. Gerardo Nieto!
Ase. Amador Tenreiro.
Ase. Antonio Mohedanc*,
Ase. José Roda.
Ase. Teófilo Lázaro,
Ase. Amadeo Sanz 
Ase. Isidoro Ortega.
Ase. Santiago Moset.

!,Aac, Felipe Valhondo
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N O M B R E S Número 
de la 

clase anterior

M inisterio o cen tro  
a que pertenecen

Antigüedad  
que les 

 corresponde
 M otivo del ascenso

Fructuoso Martín Rodríguez .. ... 115 presidencia del Gobierno 22-4-1948 Ase. Antonio Ruiz.
Antonio M artín Val verde ............. 116 M inisterio de Trabajo ........... 22-4-1948 Ase. Jesús Blasco.
Víctor can o Teledor . . . . . . . . . . . . . . . . 117 Ministerio de Educación Nacionai 27-4-1948 Separación de Julio Dam ián Da?

Salustlano Prada Perrero ............. 119 M inisterio d Educación Nacional 2&-4-19i8
mingue?:.

Ase. Pedro Delgado
Eusebio S&ntacruz Sánchez ........ 120 M inisterio de ¡a Gobernación .. . 1-5-1948 Ase. Mariano Losada.
Antonio M ata Chica ...................... 121 M inisterio de ia Gobernación ... 14-5-1943 Ase. Federico Tbarrola
Vicente Melquíades Lobo M atute. 122 Ministerio de Educación Nacional 2-6-19 48 Ase. Paulino M u n iila ."
Agustín Hernández Fadón ........... 123 Ministerio de la Gobernación ... 4-6-1948 Ase. M anuel Arce.
Urbano Martín M atesanz.................. 124 M inisterio de Educación Nacional 7-6-1948 Ase. Virgilio Gañán.
José Faura Ramón .............................. 8 . n. M inisterio de la Gobernación .. . 11-6-1948 Ase. Isidoro Castrilio (2.0)
Secundino Rodríguez Castro ...... 125 Ministerio de Trabajo ........... . 13-6-1948 Ase. Prospieio 3  Diego.
Cosme Sanagustín Palomar 126 M inisterio de la Gobernación .. . 13-6-1948 Ase, Lorenzo Gorrón.
Santiago C. González Alonso .. . 127 M inisterio de la Gobernación ...... 15-6-1948 Jnb. Gregorio Montero.
Luis Seisdedos Morón ...................... 128 Ministerio d« Educación Nacional 18-6-194 8 Ase. Leandro M arquínez.
Em ilio González Sánchez ............. 129 M inisterio de Educación Nacionai 22-6-194 8 Acc. Soverino Sebastián.
Diego Rama-lio Padilla ................. 130 Ministerio de Agricultura ............. 22-6-1948 Ase. José María Romero.
Luis Sánchez Núñez de Guzm án. 131 M inisterio de Hacienda .................. 22-6-1943 Ase. Crisanto López.
Abdón Lorenzo Ortega Nestares.. 132 Ministerio de Hacienda .................. 25-6-1948 Ase. Ronlíaelo Chércoles.
Jesús Bernardo González ............. 133 M inisterio de la Gobernación ... 25-6-1948 Ase. José Mulero.
Angel Ruiz Moyano Pascual ........ 134 M inisterio da Educación Nacional. 1-7-1948 Ase. Mariano Corral.

Madrid, 23 de diciembre de 1948.— P. D., ftl Subsecretario, Luís Carrero

MINISTERIO D E  H A C I E N D A
ORDEN de 18 de diciembre de 1948 por 

la que se aprueba el Reglamento sobre 
organización, régimen y funcionamiento 
de la Mutualidad Benéfica del Cuerpo.
limo. Sr.: Vista la propuesta elaborada 

por el Consejo Superior de los Colegios 
Oficiales de Corredores de Comercio.

Este Ministerio, usando de la facultad 
que le otorga el artículo sexto del Decreto 
de 5 de noviembre de 1948, que creó la 
Mutualidad Benéfica del Cuerpo de Co
rredores Colegiados de Comercio, se ha 
servido aprobar el adjunto Reglamento 
sobre organización, régimen y funciona
miento de la expresada Mutualidad.

Dios guarde a V. L muehos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1948.

J BENJUMBA
Hmo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

R E G L A M E N T O
sobre organización, régimen y fun
cionamiento de la Mutualidad Be
néfica del Cuerpo de Corredores 

Colegiados de Comercio
CAPITULO PRIMERO

De la Mutualidad, sus fines y medios 
económicos

Artículo 1.° La Mutualidad Benéfica del 
Cuerpo de Corredores Colegiados de Co
mercio, creada por Decreto de 5 de no- 

. viembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27), es una institu
ción dotada de personalidad jurídica y de 
plena capacidad patrimonial para adqui
rir, poseer y administrar toda clase de 
bienes, así como para disponer de los 
mismos con sujeción a las normas de 
este Reglamento.

Forman parte de la Mutualidad, con la 
obligación de contribuir a su sostenimien
to  en la forma que después se regula, 
tanto los actuales Corredores Colegiados 
de Comercio, como los que ingresen pos
teriormente en el Cuerpo; estos últimos, 
desde que se posesionen de su cargo en 
la primera plaza donde actúen.
. Los Corredores Colegiados de Comercio 
en situación de excedencia o «sin ejer
cicio» podrán pertenecer a la Mutualidad, 
siempre que así lo soliciten y cumplan 
todas las condiciones que en este Re
glamento se establecen.

La Mutualidad se constituye por tiempo 
indefinido y tendrá su sede en el domi

cilio de la Junta Central de los Colegios 
Oficiales de Corredores de Comercio, sito 
en Madrid.

Art. 2.° Se señalan a la Mutualidad los 
siguientes fines:

á) El pago de las subvenciones o cón- 
gruas reglamentarias'a los Corredores que 
no alcancen ed mínimo de ingresos que 
se fija en el artículo 19 de este Regla
mento.

b) El pago de las pensiones reglamen
tarias que correspondan a los Corredores 
jubilados.

c) El pago de las pensiones o auxilios 
a las familias de los Corredores falleci
dos. en la cuantía que establece el articu
lo 32 de este Reglamento.

d) La /concesión de becas a huérfa
nos e hijos de Corredores y, en general, 
cualquier otra forma de asistencia o co
operación que en lo futuro pudiera im
plantarse.

Art. 3.° Se reconocen a la Mutualidad 
los siguientes recursos:

l.o El 30 por 100 de los corretajes de
vengados en las operaciones cuya inter
vención corresponda ai turno de reparto, 
dirigido por las Juntas Sindicales de los 
Colegios, y sustituíble por el porcentaje 
raayór o menor que pueda fijar el Mi
nisterio de Hacienda en uso de la facul
tad que le confiere el artículo sexto de 
la Ley de 24 de Junio de 1941.

2.° La aportación anual que, con ca
rácter obligatorio, han de satisfacer los 
Corredores en ejercicio, a razón de un 
tanto por ciento de los ingresos brutos 
obtenidos en el año anterior, hasta un 
limite máximo del 5 por 100.

3.° Las cuotas que, en sustitución de 
las señaladas en los dos apartados ante
riores, deban satisfacer los Corredores ju
bilados y excedentes voluntarios o for
zosos.

4.° Los donativos, mandas o legados 
que pudieran conceder las Corporaciones 
públicas, las entidades privadas y los par
ticulares.

5.° Los productos o rentas de los bie
nes patrimoniales de la Mutualidad.

6.° Cualesquiera otros recursos que, a 
propuesta del Patronato de la Mutualidad, 
sean aprobados por el Ministerio de Ha
cienda, siempre que no impliquen percep
ciones de ninguna especie a cargo de las 
personas o entidades que puedan utilizar 
los servicios de los Corredores Colegiados 
de Comercio.

Art. 4.° Anualmente, teniendo en cuen
ta las necesidades a que debe atender ia 
Mutualidad, determinará el Patronato de 
la misma el porcentaje a que se refiere 
el número 2.° del artículo anterior.

Art. 5.° Los Corredores que en lo futu
ro pasen a la situación de «sin elercicío» 
o a la de excedencia forzosa, podrán con
tinuar perteneciendo a la Mutualidad abo

nando una cuota especial, que fijará anual
mente el Patronato, en el promedio de las 
cantidades que los mutualistas en servicio 
activo hayan ingresado, durante el año de 
que se trate, por los conceptos compren
didos en los números 1.° y 2.° del articulo 
tercero, rebajando de dicho promedio, en 
su caso, las aportaciones que puedan ha
ber realizado en igual periodo los mu tur
fistas excedentes.

Esta cuota especial no será exigible 
desde el momento en que .los CorredQres 
se reintegren a la situación de servicio 
activo, ya que entonces habrán de quedar 
sujetos al régimen general.

Los Correaores Colegiados de Comercio 
que no hallándose en servicio activo a la 
fecha de la publicación de este Reglamen
to en BOIiETIN OFICIAL DEL ESTADO 
soliciten su ingreso en la Mutualidad du
rante un plazo no superior a tres meses, 
abonarán, además, si desean adquirir la 
plenitud de derechos, una cuota de entra
da, cuyo importe se fijará dividiendo el del 
capital fundacional por el numero de mu- 
fcualistas en ejercicio a la indicada fecha.

Art. 6« Los Corrédores en ejercicio 
remitirán al Patronáio dé la Mutualidad 
dentro del primer trimestre de caaa año 
y por conducto de 1a respectiva Junta 
Sindical, uná declaración jurada de sus 
ingresos brutos profesionales en el año 
anterior.

Art. 7.° Con los ingresos anuales de la 
Mutualidad se satisfarán a los beneficiarios, 
por mediación de las Juntas Sindicales, 
las cóngruas, pensiones y demás auxilios 
que se detallan en el artículo segundo 
de este Reglamento, destinándose el re
manente, si lo hubiere, a crear e incre
mentar el fondo mutual de reserva.

Art. 8.° El capital y reservas de la Mu
tualidad pertenecen a sus miembros o mu- 
tualistas y en caso de disolución de aqué-, 
lia, se distribuirán entre todos los Co 
rredores que en dicho momento la consti
tuyan, proporcionalmente al tiempo que 
cada uno hayá pertenecido a la Mutua
lidad.

Art. 9.° En el término de quince días, 
contado desde la fecha en que cada Junta 
Sindical comunique a los Corredores la 
cuota que les corresponda abonar como 
mutualistas, realizarán éstos el ingreso, 
y las Junstas Sindicales remitirán al Pa
tronato, sin demora, el importe percibido 
de todos los Colegiados.

Las cuotas que deban satisfacer los Co
rredores en situación de excedencia, sea 
voluntaria o forzosa, se ingresarán en la 
Mutualidad por conducto de la Junta Sin
dical del domicilio de los interesados, y 
cuando éstos residan en Madrid efectua
rán el pago directamente en el domicilio 
de la Mutualidad.

Las cuotas correspondientes a los Corre
dores jubilados y a los beneficiarios de 
las pensiones de viudedad y orfandad,
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cuando sea pertinente su pago a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 26 y 32 de este 
Reglamento, se deducirán de los auxilios 
que unos y otros tengan el derecho de 
percibir.

Art. 10. La morosidad de ios Corredo
res en ei cumplimiento de esta obligación 
de pago determinará un recargo del diez 
por ciento sobre Ja cuota, en beneficio de 
la Mutualidad., sin perjuicio de las san
ciones reglamentarias que también proce
da aplicar.

Art. 11. Perderán la cualidad de mu- 
tualistas:

1* Los Corredores de Comercio que no 
hallándose en servicio activo omitan de 
pagar la cuota correspondiente a un año, 
cuyo ingreso deberá realizarse en el pla
zo de treinta días naturales, a partir de 
la fecha en que formalmente se notifique 
esta obligación a los interesados.

2.° Los expulsados o el Cuerpo por fa
llos o resoluciones de Tribunales de Honor.

La pérdida de la condición de mutua- 
lista, cuando .se produzca per la causa 
prevista en el número segundo de este 
articulo, llevará aneja la de todos los de
rechos estrictamente personales del inte
resado, pero no afectara a los derechos 
de sus familiares.

Los asociados comprendidos en el nú
mero primero de esto artículo que, ha
biendo oerdido todos los d “ruchos oor fT- 
ta de pago, desearen recobrarlos en el mo
mento de reintegrarse al servicio activo, 
lo solicitarán del Patronato y satisfarán 
todas las cuotas atrasadas, con un recar
go del 5 por 100. El pago de estos atrasos 
podrá fraccionarse en la forma que acuer
de el Patronato.

Art. 12. Los mutualistas que no contri
buyan con las cuotas que reglamentaria
mente les correspondan, o no nongan en 
conocimiento de la Mutualidad los erro
res que puedan sufrir?" al practicar la li
quidación de las mismas, serán juzgados 
por un Tribunal de Honor, con arreglo a 
ja Lev de 17 de octubre de 10/IL reforma
da en 30 de diciembre de 1944.
, Art. 13. La Mutualidad sufragará sus 

gastos con sus propios recursos, para lo 
que el Patronato confeccionará presu
puestos anuales, que habrán de ser apro
bados ñor la Dirección General de Ban
ca y Bolsa.

CAPITULO II
Del gobierno y administración de la 

Mutualidad
Art. 14. El Patronato de la Mutuali

dad será ejercido por la Junta Central 
de los Colegios Oficiales de Corredores 
de Comercio, cuyo Presidente ostentará 
la representación de aquél.

Art. 15. Son facultades del Patronato:
1* Velar por la observancia de los 

preceptos reglamentarios relativos a la 
Mutualidad' y por los intereses morales 
y materiales de la misma.

2.a Aprobar las cóngruas propuestas 
por las Juntas Sindicales y proponer a 
la Dirección General de Banca y Bolsa 
la denegación de las que considere im
procedentes.

3.a Acordar las jubilaciones, pensio
nes o auxilios a los Corredores o a sus 
familiares.

4.° Tomar posesión de las cantidades 
O bienes de cualquier procedencia e ín
dole que ingresen en el activo de la Mu
tualidad.

5.a Acordar la aplicación de los fon
dos de la Mutualidad en el cumplimien
to de los fines reglamentarios.

6.a Disponer la inversión de las reser
vas en valores de los autorizados con tal 
fin a las Compañías de Seguros, dos ter
cios de los cuales serán precisamente ti
túlete representativos de las Deudas del 
Estado o del Tesoro.
< 7.a Proponer al Ministerio de Hacien
da la adopción de todas laŝ  medidas con
ducentes al mejor cumplimiento* de las 
finalidades mutualistas, así como las re
forma* que estime conveniente* en el ré

gimen de la Mutualidad o el del Patro
nato.

8.a Acordar la realización de la parte 
del fondo de reserva necesaria Dara el 
cumplimiento de ios fines mutualistas.

9.a Administrar los fondos de la Mu
tualidad, a cuyo fin podrá adquirir o 
vender los valores correspondientes, ejer
ciendo cuantos actos de administración 
sean precisos para su mejor conserva
ción o rendimiento.

10. Proponer al Ministerio de Hacien
da, si ei estado económico de la Mutua

lidad lo consiente, el aumento de las 
cóngruas o pensiones, ia creación de nire- 

.vas modalidades de auxilio y, en general,
cualesquiera otras medidas necesarias 
para la buena marcha de la Mutualidad.

Art. 16. El Patronato se reunirá, por 
lo menos, una vez al año y, además, con 
c°r£Ter extraordinario cuantas veces sea 
preciso para resolver diligentemente to
dos los asuntos de la Mutualidad.

Art. 17. Para que sean válidos los 
acuerdos en las reuniones del Patrona
to se requerirá la asistencia de las dos 
terceras partes de los componentes del 
mismo, adoptándose siempre los acuer
dos ñor mayoría y siendo decisivo el voto 
del Presidente en caso de empate.

Los miembros del Patronato podran 
delegar válidamente ñor escrito su re
presentación, con vo'7 y voto, en cualquier 
comoafiero que concurra a las reuniones.

Suscribirán las actas todos los que ha
yan concurrido a las sesiones con voz y 
voto, custodiándose el libro correspon
diente en la Secretaría del Patronato.

Art. 18. Los miembro? del Patronoto 
percibirán, por su asistencia a las reunio
nes iguales emolumentos que los seña- 
ledos a la Junta Central de los Colegios 
Oficiales de Corredores de Comercio, con 
careo al presuouesto de la Mutualidad.

Dichas dietas sólo s e r á n  abonadas 
cuando las reuniones se convoquen y ce
lebren para tratar de asuntos relacjona- 
dos exclusivamente con la Mutualídga.

CAPITULO III 
De la s c o n g r u a s

Art. 19. Los Corredores en ejercicio 
que no hubiesen obtenido durante un 
año los ingresos brutos que se determi
nan en la siguiente escala, podrán soli
citar de la Mutualidad, por mediación 
de la respectiva Junta Sindical, y con 
informe de ésta, el abono de la diferen
cia entre los ingresos obtenidos y la 
cifra indicada, con cargo a los fondos de 
la Mutualidad. Si el Corredor solicitan
te hubiese servido en la plaza per tiem
po inferior a un año, será rebajada la 
congrua proporcionalmente.

La indicada congrua será de la cuan^ 
tía siguiente:

En las plazas con fianza reglamenta
ría de 10.000 pesetas, la cóngrua será 
de 15.000 pesetas anuales.

En las plazas con fianza de 15.000 pe
setas, la cóngrua se fija en 20.000 pese
tas anuales.

Por último, en las plazas con 25.000 pe
setas de fianza, la cóngrua ascenderá 
también a 25.000 pesetas.

Art. 20. El Patronato de la Mutuali
dad realizará siempre las investigaciones 
oportunas para determinar las causas 
que havan motivado la insuficiencia en 
los rendimientos profesionales de los Co
rredores de Comercio.

Si, como resultado de dichas investiga
ciones, procediese, a juicio del Patrona
to* denegar el derecho a la cóngrua so
meterá aquél el expediente con la opor
tuna propuesta, a conocimiento y resolu
ción de la Dirección General de Banca 
y Bolsa, cuyo acuerdo será inapelable.

Cuando el insuficiente rendimiento de 
una plaza se produzca por causas ajenas 
a la voluntad de los respectivos Corre
dores, podrá el Patronato prpponer a la 
Dirección General de Banca y Bolsa, si 
tal circunstancia desfavorable se repite 
durante tre* años consecutivos, ia amor

tización de dicha plaza, si la sirviese 
un solo Corredor, o la reducción de 1* 
plantilla, si la sirven dos o más Corre* 
dotes. . .

La Dirección General de Banca y Bol
sa, en vista de dicha propuesta y habí- « 
da cuenta del interés general y conve
niencia de los servicios, decidirá si prcn 
cede someter al Ministerio de Hacienda' 
la propuesta de referencia.

Art. 21. Los Corredores adscritos a 
una misma plaza mercantil podrán es
tablecer entre sí convenios encamina
dos a garantizar a todos ellos los in
gresos mínimos que señala como cóngrUa: 
el artículo 19 de este Reglamento, me
diante la distribución de los corretajes 
en la forma que dichos convenios de
terminen.

Para la validez de los convenios se 
requerirá siempre la previa aprobación 
de la Dirección General de Banca y 
Bolsa, que se solicitará en escrito firma
do por todos los Corredores de la plaza 
y que se remitirá por conducto de la 
respectiva Junta Sindical, estando facul
tado dicho Centro para conceder o de
negar la aprobación solicitada, ovenió 
previamente a la Junta Central de loa 
Colegios Oficiales de Corredores de Co
mercio.

Los convenios permanecerán en vigor 
invariablemente, durante el plazo por el 
que se establezcan; pero la Dirección Ge
neral de Banca y Bolsa podrá declarar
los caducados antes de la fecha estipu
lada, a petición de cualquiera de los Co
rredores interesados y previo informe de 
la Junta Central.

La prórroga de los convenios, así como 
cua¿qu.ei a revisión o modificación de Tos 
mismos, habrán de sujetarse al trámite 
previsto en este artículo.

Los Corredores que en virtud de con
curso de trasiado queden adscritos a una 
plaza mercantil donde esté en vigor un 
convenio determinado, podrán o  no ad
herirse al mismo; pero la actitud nega
tiva no producirá la caducidad del con
venio hasta el momento de su prórro
ga, si entonces persisten en su oposi
ción los interesados.

Art. 22. Cuando los Corredores a d s 
critos a una determinada plaza mercan
til, provista de plantilla pluripersonal, 
garanticen con su propia recaudación» 
por virtud de los convenios que se re- 
guian en el artículo precedente, la co- 
bertura de la congrua a todos los Co
rredores de la misma plaza, tendrán de
recho a una bonificación no superior al 
75 por 100 de las cuotas que hubieran de 
girarse de conformidad con el apartado 
segundo del artículo tercero de este Re
glamento, correspondiendo al Patronato 
de la Mutualidad determinar la cuantía, 
de dicha bonificación, dentro del expre
sado límite.

Art. 23. La liquidación y pago de las 
cóngruas se realizarán por años natura
les, aunque las Juntas Sindicales podrán 
efectuar anticipos mensuales, siempre que 
la suina de los mismos, durante el año, 
no supere al 50 por 100 del rendimien
to mínimo, asignado a cada plaza en el 
artículo 19; pero los beneficiarios ha
brán de adquirir el compromiso de rein
tegrar, en su caso, las cantidades perci
bidas, si al finalizar el año la plaza no 
hubiere resultado incongrua,

Art. 24. El ejercicio de cualquier otra 
actividad compatible con la de Corredor 
de Comercio privará a los interesados 
del derecho a cóngrua, sean cualesquiera 
los ingresos que en las otras actividades 
obtuviesen,

CAPITULO IV 
De las Jubilaciones

Art. 25. Tendrán derecho a Jubila* 
ción, con percibo de la pensión regla
mentaria:

I.® Los Corredores que se imposibili
ten permanentemente para el ejercido
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del cargo, sea cual fuese la causa de la Incapacidad y el tiempo de servicio activo en la profesión.2.<* Los Corredores que, habiendo cumplido sesenta y cinco años de edad, con m ás de tre in ta  años de servicio activo en el Cuerpo, lo soliciten voluntariam e n teArt. 26. Los Corredores jubilados percibirán las pensiones que a  continuación se expresan:a) En los casos de jubilación volunta r ia  :15.000 pesetas a  los tre in ta  años de servicios.20.000 pesetas a  los tre in ta  y cinco años de servicios.25.000 pesetas a  los cuaren ta  años deservicios.30.000 pesetas a  los cuaren ta  y cinco años de servicios.Se com putarán, adem ás de los años en ejercicio, los que se indican en el a rtículo 28.

b) Los Corredores jubilados por imposibilidad perm anente tendrán  derecho a  una pensión de 25.000 pesetas anuales.No obstante, se aplicará tam bién en estos casos la escala ael epígrafe a) cuando resulte m ás beneficiosa para los in teresados.Si la incapacidad perm anente se hubiera producido a  consecuencia de accidente ocurrido en el desempeño del cargo, o por salvar la  docum entación y libros-registros de incendios u otros riesgos de destrucción imprevistos, el Corredor jubilado tendrá derecho a la pensión máxim a de 30.000 pesetas.
Cuando los Corredores jubilados hayan pertenecido a  la M utualidad oor u n  tiem po inferior a  diez años, ten drán  derecho a percibir las pensiones reglam entarias, pero con la obligación de satisfacer u n a  cuota, que se determ inará aplicando a dichas pensiones el porcenta je  que fija el número* segundo del a rtículo tercero de este Reglam ento. El devengo de dicha cuota cesará a l cumplirse los diez años de perm anencia efec- iiva de los interesados en la M utualidad.Art. 27. La antigüedad, a  efectos de Jubilación, se contará  desde la fecha de la  toma de posesión en la prim era plaga hasta  la del cese en la últim a, deduciendo siempre e l tiem po du ran te  el cual hubiese estado el Corredor en situación de excedencia, salvo si du ran te  dicho tieippo ha  continuado perteneciendo a  la M utualidad con la  p lenitud de derechos.Art. 28. A efectos de jubilación y por analogía con lo que establece el artículo quinto del E sta tu to  de Clases Pasivas del Estado, se abonarán  seis años de carre ra  a los Corredores que acrediten poseer los títulos facultativos que legal- m ente se exijan p a ra  partic ipar en las oposiciones, tu m o  libre, según las disposiciones vigentes en esta m ateria  o. las que puedan dictarse en lo futuro, y dos años de carrera  a  los Corredores que, careciendo de títu lo  facultativo, hayan ingresado o ingresen en el Cuerpo por el turno  de oposición restringida.Art. 29. El percibo de las nensiones de  jubilación será incom patible con el cobro de cualquier haber activo o pasivo, satisfecho con cargo a  fondos del Estado, Provincia, M unicipio o Entidad de carácter público, así como tam bién con el ejercicio de cualquier función pública retribuida.

Serán de aplicación, sin embargo, las excepciones que señala el artículo 96 del E sta tu to  de Clases Pasivas del Estado, fecha 22 de octubre de  1926.
Los Corredores jubilados que con cargo a los fondos del Estado, Provincia, Municipio o E ntidad de carácter público disfruten de pensión m enor que la que les corresponda en la M utualidad, tendrán, derecho, si op tan  por aquélla, a  que la M utuálidad les abone la diferencia entre ambas pensiones,

Art. 30. Las Ju n ta s  Sindicales elevarán  al P atronato  de la M utualidad, debidam ente informados, los expedientes de jubilación correspondientes a  sus colegiados.Art. 31. Las Ju n tas  Sindicales de los Colegios a que pertenezca la localidad donde residan los Corredores jubilados abonarán a  éstos, por m ensualidades vencidas, las jubilaciones que les correspondan.Si los Corredores jubilados trasladaran  su residencia a o tra  localidad, solic ita rán  el cambio en la domiciliación del pago de las pensiones.
CAPITULO V

De las pensiones y auxilios a  las fami lias de los Corredores fallecidos
Art. 32. Los Corredores jubilados, los excedentes que gocen cíe la pA-niiud de sus derechos m utualistas y los que sé  encuentren en servicio activo, causarán, a  su fallecimiento, en favor de sus fam iliares, una pensión ae 12.U&D pesetas an uales u o tra  de cuantía igual al 50 por 100 de la jubilac-ón voluntaria que los causantes tuvieran derecho a  percibir, si ésta últim a fuere superior.
Las viudas o tutores, en  su caso, percibirán además, 1.000 pesetas anuales por cada h ijo  m enor de edad no emancipado, si éste no d isfru tara  beca de estud ;os.

En todo caso y con independencia de las antedichas pensiones las fam ilias de los Corredores iaueciúos rec.m ran, por una sola vez y dentro  de los ocho días siguientes a l fallecim iento de los in teresados la cantidad de 10.000 pesetas en concepto tie auxilio por aeruxrc'ón.Si el cansante no hubiera pertenecido a la M utualidad, con plenitud de derechos, duran te  diez años consecut.vos como mínimo, las pensiones de viudedad y orfandad su frirán , h a s ta  que transcurra  dicho plazo, el descuento que resulte de aplicar a  las’ m ism as el porcentaje que señala el núm ero segundo del articu lo tercero de este Reglam ento.
Art. 33. Se entiende por fam  lia, a  los efectos del artículo anterior, y por el orden que se indica, las viudas, los huérfanos y los padres sexagenarios que dependan económ icam ente del Corredor.P ara  d isfru ta r de las pensiones de o rfandad será requisito indispensable que los huérfanos varones sean menores de edad, y las hem bras, m enores de veinticinco años.Art. 34 Percibirán las pensiones:1.° La viuda, m ientras perm anezca en este estado.
2.° Los huérfanos, por partes  iguales, con derecho de acrecer, eh tre  los demás herm anos, a i cesar alguno de ellos en el detecho de percibirla, y h a sta  que alcancen los varones la m ayor edad y las hem bras los veinticinco años.No habrá  lím ite en caso de incapacidad.'3.° Los padres sexagenarios que dependan económ icamente de los Corredores fallecidos.
Art. 35. Compete a  las Ju n ta s  Sindicales del domicilio de los Corredores fa llecidos tram ita r  los expedientes de estas pensiones, que debidam ente inform ados rem itirán  al P atron ato  de la M utualidad para  su resolución. ,
Asimismo serán estas Ju n ta s  Sindicales las que realizarán  el pago de los auxilios y de las pensiones, con cargo a  los fondos de la M utualidad.En caso de que los pensionistas cam biasen de residencia; solicitarán del P atro nato  el cambio de dom iciliación del pago de las pensiones.
Art. 36. Las pensiones deberán ser re clam adas por los propios interesados o por sus representantes legales, en el plazo de un  año, contado desde la fecha de la defunción, an te  la Ju n ta  Sindical del Colegio * que perteneciera el causante, ,

acom pañando a  la instancia los documentos que acrediten  su derecho.Form ado el oportuno expediente, conocerá del mismo la Ju n ta  Sindical en elplazo de quince días, a p a rtir  de la en*trada  de la petición en el Colegio; y a  la.vista de los docum entos presentados, oreclam ando, en su caso, los que se cono sideren indispensables, procurará cerciorarse de la veracidad de los inform es recibidos y acordará lo procedente, elevando su propuesta a  la resolución del Patronato.T ranscurrido  el mencionado plazo de u n  año podrán solicitarse tam bién las pensiones, pero sin efecto retroactivo, devengándose las mismas, si asi se concediesen» a p a rtir  de la fecha de la solicitud.Art. 37. El Patronato, en la prim era sesión que celebre después de la en trada  del expediente, ad optará  el acuerdo que corresponda, con traslado a  los Interesados, a quienes concederá un plazo de dos meses p ara  recu rrir an te  la Dirección Ge* neral de Banca y Bolsa, cuyo fallo será  inapelable.Art. 38. El auxilio en concepto de de* función será entregado, por la respectiva. Ju n ta  Sindical y previa petición de loa interesados, a quienes se consideren con derecho al mismo, sin re ta rd a r  su abono a pretexto de exigir docum entaciones completas. Satisfecho un auxilio a  quien parezca osten ta r derecho al mismo, quedará la M utualidad libre de toda responsabi* lidad. y quienes no reciban las cantidades que a su juicio les corresponda, no ten drán  otro recurso que el de* repetir con tra  los que las percibieron, salvo si se prueba la m ala fe de estos últimos, en opinión del Patronato , siendo entonces responsable la Ju n ta  Sindical que hubiese acordado el auxilio.El plazo para solicitar el auxilio en  concepto de defunción será el de un año, a p a rtir  de la fecha en que la misma» si» produjo.Arti 39. Las pensiones y auxilios que no fueren solicitados en lá form a y p lazo reglam entarios, se considerarán  p re »  critos.Las pensiones se rán  satisfechas po? m ensualidades vencidas y prescribirán a l  a ñ o ‘de*su devengo, cediendo en favor de la M utualidad las cantidades correspoa» dientes.En caso de rehabilitación del derecho a  d is fru ta r pensión, ta l derecho no tend rá  efectos retroactivos, empezándose o  percibir la pensión desde la fecha de presentación de la instancia donde se sólb* cite la rehabilitación del derecho.Art. 40. Las pensiones y auxilios establecidos en este capítulo no ten d rán  la consideración de bienes prop os de loo Corredores de Comercio y no serán  tm * bargables por responsabilidades contra** das por los mismos; pero sí podrán compensarse, en favor de la M utualidad, por déb tos a la  m ism a de los Corredores fa llecidos, siem pre que no se abonen ésto» por los beneficiarios.Ser$ nula toda disposición testam entaria  que modifique la distribución v- pre- lación de pensiones que en este capítulo se determ inan.
CAPITULO VI

De las becas en favor de hijos y  huérfanos de Corredores de Comercio
Art. 41. Todos los años, atendiendoa la situación económica de la M utualidad, fijará el Patronato  de la m ism a h í cantidad total que pueda destinarse a  becas para  ayudar en sus estudios a los hijos y huérfanos de Corredores de Co« mercio.
Art. 42. La cu an tía  de las becas a  quo se refiere el artículo an terio r será fijad a  tam bién por el P atron ato  y requerirá  la  aprobación de la Dirección G eneral de Banca y Bolsa.
Art. 43. Los solicitantes de becas fon* mularán sus peticiones al Patronato, po*
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conducto de la Junta Sindical del Cole
gio de Corredores de Comercio de su re
sidencia, acompañando los documentos 
siguientes:

1.° Partida de nacim'cnto, debidamen
te legalizada, en su caso.

2.* Certificación académica expresiva 
de las calificaciones que hayan obtenido 
en los estudios realizados con anterio
ridad.

3.° Declaración jurada de la situación 
económica de la familia, expresando las 
rentas, suélaos o emolumentos que perci
ban los individuos de la misma, espe
cialmente el solicitante. Esta declaración 
habrá de ser rat ficada por dos personas 
de solvencia, preferentemente Corredores 
Colegiados de Comercio.

Art. 44. El Patronato de la Mutuali
dad anunciará anualmente el número de 
becas que puedan concederse, el impor

te de cada una y el plazo dentro del cual 
nayan de presentar sus solicitudes los as
pirantes a las m smas.

Previo informe de las respectivas Jun
tas Sindicales, el Patronato de la Mutua
lidad resolverá libremente sobre la ari- 
judicacón de las becas, apreciando las 
dotes personales de los aspirantes, con
jugándolas, en cuanto sea posibble, con 

' las Circunstancias que se indican a con
tinuación:

L* Que los aspirantes se encuentren 
en situación económica más necesitada 
de protecc.ón.

2.a- Que pertenezcan a familias nume
rosas.

3.a Que sean huérfanos de Corredores 
con un mayor numero de años de servi
cios efectivos.

4.» Que se trate de huérfanos que pue
dan exhibir las más brillantes hojas de 
estudios.

Art. 4*5. Para ser nombrado becaro se 
requiere ser español, hijo de Corredor 
Colegiado de Comercio, ooservar ana con
ducta moral y social irreprochable, no 

tener la condición de funcionario público 
ni disfrutar de otro empleo remunerado 
y no ser tampoco beneficiario de otra 
beca.

Las becas se concederán por dos años, 
precisándose únicamente, para su prórro
ga o renovac ón la solicitud del interesa
do, con declaración jurada de no haber
se modificado las circunstancias expre
sadas en la documentación primitiva, o 
indicación, en otro caso, de las modifica
ciones que se hayan producido.

Art. 46. Serán causas determinantes 
del cese en el disfrute de una beca:

1.a Haber terminado los estudios ob
jeto de la misma.

2.a La conducta censurable del bene
ficiario.
. 3.a La desaprobación repetida en algu- 

ha asignatura o la pérdida total de su 
curso académico.

4.a Incurrir en alguna de las incom
patibilidades previstas en el artículo an
terior.

Art. 47. Los beneficiarios de becas de
berán justificar anualmente, ante las 
Juntas Sindicales respectivas, y éstas ante 
el Patronato, el resultado'obtenido en sus 
exámenes, s endo causa bastante para el 
cese en el disfrute de la beca el incum
plimiento de esta obligación.

Art. 48. El pago de la beca se efec
tuará por las Juntas Sindicales, por men
sualidades anticipadas y con cargo a la 
Mutualidad.

Art. 49. El Patronato resolverá sobre 
las dudas que pueda suscitar la aplica
ción de lo que en este capitulo se dis
pone, i

CAPITULO VII
Recursos contra los acuerdos del Patro
nato y trámite para la reforma del pre

sente Reglamento
Art. 50. Todos los acuerdos que adopte 

el Patronato, en uso de las facultades que 
este Reglamento le otorga, podrán- recu-

rrirse, por quienes se consideren agravia
dos, ante la Dirección General de Banca 
y Bolsa, cuya decisión será inapelable.

El plazo para interponer los recursos, 
cuando no esté expresamente determinado 
otro especial en este Reglamento, será el 

| de tres meses, a partir de la fecha en 
que se notifiquen a los interesados los 
acuerdos objeto de la impugnación.

Art. 51. Éste Reglamento podrá ser re
formado por el Ministerio det Hacienda, 
previo informe del Consejo Superior de 

| los Colegios Oficiales de Corredores de Co_ 
mercio y a propuesta del Patronato de la 
Mutualidad, tramitada por conducto de la 
Dirección General de Banca y Bolsa, que 
también podrá promover la reforma re-i 
glamentaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Alt. 52. El Patronato de la Mutualidad 

presentará al Consejo Superior de los Co
legios Oficiales de Corredores de Comer
cio, en el primer trimestre de cada año. 
una liquidación detallada de las aplicacio
nes que en el ejercicio anterior hayan 
recibido las sumas que constituyan el fon
do de congruas a que se refiere el ar
ticulo sexto de la Ley de 24 de junio 
de 1941.

Art. 55. Se aplicará el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, siempre que 
sea posible, dadas las especiales circuns
tancias de los Corredores Colegiados de 
Comercio, para resolver todos los casos 
que no sean objeto de regulación expresa 
en este Rtglamento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 
la que se aclaran los apartados primero 
y segundo de la Real Orden de 31 de 
julio de 1892, referente a la entrada 
de ganados franceses para pastar en el 
País Quinto.
limo. Sr.: La Comisión Internacional 

de Límites con los Pirineos recaba de este 
Ministerio se aclaren los términos de la 
Real Orden de 31 de julio de 1892, refe
rente a la entrada de ganados franceses 
del valle de Baigorrv para pastar en el 
País Quinto, al objeto de poner fin a la 
confusión que actualmente existe sobre 
la aplicación de sus preceptos-en la ver
tiente septentrional de dicha región.

El artículo 16 del Tratado de Límites 
de 1856, v los apartados primero y se
gundo de la Real Orden que se cita, es
tablecen que los ganados en cuestión po
drán entrar y salir libremente en el tiem
po y forma que crean más conveniente, 
pero de ningún modo pueden ser inter
pretadas estas facilidades en el sentido 
de que la entrada^de'dichos ganados no 
tenga que ser conocida y vigilada por las 
autoridades españolas, sin privar por ello 
a los franceses de que lo verifiquen en la 
época que consideAn adecuada. Los be
neficios que concede el articuló 15 del 
Tratado que se menciona, son para los ga
nados del valle de Baigorry exclusivamen- 
te, y el Estado español tiene el indiscu
tible derecho de comprobar si se cumple 
exactamente esta limitación La marca 
del ganado es la garantía de que los úni
cos que pastan en este terreno son los 
que tienen derecho a hacerlo, y permite 
a las fuerzas del Resguardo la rápida 
comprobación de que no exista mezcla
do otro que pudiera ser destinado a ope
ra cione* fraudulentas. Además, el territo
rio dónele se efectúe este, pastaje es de 
plena soberanía española y debe ser, por 
lo tanto, intervenida la entrada y salida 
de ganados den tp  del territorio de la 
nación.

Por estas razones, y en evitación de 
dudas sobre la aplicación dé los precep
tos que se citan anteriormente, :

Este Ministerio ha acordado:
' Que los apartados primero y segundo 

de la Real Orden de 31 de julio de 1892, 
sobre importación temporal de los gana
dos franceses procedentes del valle de

Baigorry que entren a pastar en el te
rritorio denominado País Quinto, se en
tiendan aclarados en el sentido de que 
a la entrada de los referidos ganados en 
el Quinto Real (vertiente septentrional y 
meridional), tengan o no contratos de fa
cería perpetuos o temporales, se aplica
rán las formalidades que establece el 
apartado tercero de la. mencionada dispo
sición, en lo referente al mareaje y re
cuento del ganado .por las autoridades 
españolas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Director geperai de Aduanas,

ORDEN de 24 d i c i e m b r e  de 1948 por 
la que se dan normas para el destino 
de los Diplomados para la Inspección 
de los Tributos aprobados en el concur
so-oposición convocado por Orden de 
25 de febrero del año actual.

limo. Sr.: Convocado por Orden de 25 
de febrero último concurso-oposición para 
cubrir plazas de Diplomados para la Ins
pección de los Tributos y aprobada por 
Orden de 14 del actual la relación de los 
opositores aprobados,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le están conferidas, ha dispuesto:

1.° De acuerdo con el número 16 de 
la Orden de convocatoria, los opositores 
efectuarán, durante un período de tíos 
meses, prácticas de inspección. A este 
efecto, y sin más orden que la presente, 
todos aquellos que presten servicios en 
las Delegaciones y Subdelega-dones, con 
la posible excepción señalada en el nú
mero 4.;) de esta Orden quedarán afec
tos provisionalmente a la Inspección de 
tributos de las mismas provincias, sin 
perjuicio de que, simultáneamente, si lns 
necesidades de los servicios en la actuali
dad a su cargo lo exigen, sigan atendién
dolos en la forma que el Delegado o Sub
delegado acuerde.

Cuando se trate de funcionarios con 
destino en los servicios centrales, se in
corporarán exclusivamente a efectos de 
trabajo a la Inspección de Hacienda de 
la Delegación de Madrid. Si estuvieran en 
dependencias provinciales en cuyas plan
tillas no hubiera Diplomados en primera 
situación, lo comunicarán a la Comisión 
Coordinadora por telegrama cursado por 
el JefQ de la oficina, pudiendQ indicar las 
Delegaciones a que desearían ir adscritos 
para cumplimiento de las prácticas y co
rrespondiendo a aquel organismo resolver 
como estime procedente.

2.° Los Delegados y Subdelegados de 
Hacienda, tan pronto como se cumpla el 
trámite anterior, designarán, de entre los 
Inspectores Diplomados actualmente en 
primera situación, aquellos a quienes de
berán acompañar, procurando en lo po
sible que en dicho periodo de dos meses 
asistan a gestión por todos los impues
tos cuya inspección van posteriormente 
a realizar. Terminado el plazo señalado 
el Inspector o Inspectores acompañantes 
expedirán una certificación justificativa 
de este hecho, que. con el visto bueno 
del Delegado de Hacienda, les será en
tregada a los opositores.

3.° Antes del día 10 de marzo próximo 
cada opositor elevará una instancia por 
conducto oficial, dirigida al señor Presi
dente de la Comisión Coordinadora de 
los Servicios de Inspección, a la que acom
pañará el certificado anterior, y en la 
que manifestará las provincias a las que 
desea ir destinado como Diolomado en 
primera situación, detallándolas en co
lumna vertical y por orden de preferen
cia. Si dicha relación no contuviera to
das las Delegaciones y Subdelegaciones 
y el peticionario no pudiera ser destinado 
a ninguna de ellas se sobrentenderá que
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no tiene preferencia respecto a las no 
enumeradas.

4.ú Los opositores aprobados que no de
seen pasar a primera situación enviarán 
asimismo una instancia con igual trámi
te, en la que expresarán esta circunstan
cia. No sera indispensable que acompañen 
el certificado de prestación de prácticas 
antes mencionado; pero si posteriormen
te desearan solicitar el pase a primera 
situación no podrán hacerlo sin dicho re
quisito. De acuerdo con la Regla 17 de 
la Orden de convocatoria, no tendrán de
recho alguno al percibo de las remunera
ciones adscritas a la especialidad de Di
plomado, con 'la  excepción de aquellos 
que ejerzan cargos directivos del Minis
terio a los que se refiere el párrafo se
gundo de la regla citada.

5.° Las plazas a cubrir se determinarán 
por la Comisión Coordinadora, a la vista 
del número de opositores que pidan el 
pase a la primera situación. Dicho orga
nismo propondrá los destinos correspon
dientes de acuerdo con las peticiones, y 
por riguroso orden de puntuación. Si sé 
apreciara la conveniencia de no destinar 
a todos los peticionarios, los afectados 
por esta determinación quedarán en se
gunda situación con derecho a las gra
tificaciones correspondientes hasta tanto 
que por la Comisión Coordinadora se 
acuerde su pase a la inspección activa que 
se hará oor riguroso orden de mmtuación: 
si llegado este momento manifestaran un 
cambio de criterio en sentido de que de
sean continuar en segunda situación, per
derán el derecho al cobro de la remune
ración especial que se les había conce
dido como Dinlornados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. '

Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1948.—Por 

delegación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M IN ISTER IO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de diciembre de 1948 por 

la que se señalan las cuotas y pensio
nes que durante el año 1949 regirán pa
ra la Mutualidad General de Funcio
narios del Ministerio de Agricultura.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 17 de 
los corrientes elevada por el Consejo de 
Administración de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios del Ministerio de 
Agricultura, ©n la que se proponen man
tener durante el año próximo los tantos 
por ciento correspondientes a las cuotas 
y pensiones, así como la conveniencia de 
autorizar a dicho Consejo para que por el 
mismo se puedan dictar las oportunas 
normas mediante las cuales se señalen 
los sueldos reguladores a efectos de dicha 
Institución, de aquellos mutualistas que 
no tengan el carácter de funcionarios del 
Estado,

Este» Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero.—Se mantienen para el año 
1949 los tantos por ciento que por cuotas 
deben satisfacer los mutualistas, los que 
concretamente se detallan en el artícu
lo 4.° del Reglamento de 24 de julio de 
1947.

Segundo.—La cuantía de las pensiones 
de incapacidad, viudedad, orfandad y ju
bilación para el próximo año 1949 será 
del treinta* y cinco por ciento del sueldo 
regulador íntegro que los mutualistas 
percibieran en el año actual, aunque sus 
importes sean alterados posteriormente 
por cualquier disposición oficial.

Tercero.—En todos aquellos casos en 
los que, no teniendo los mutualistas el 
carácter de funcionarios del Estado, pue
da presentar dudas la fijación de sus co
rrespondientes sueldos reguladores, la 
cuantía de los mismos será acordada por

el Consejo de Administración de la Mu
tualidad a los efectos del pago de cuotas 
y percibo de pensiones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1948.

REIN

limo. Sr. Subsecretario - Presidente de la 
Mutualidad General de Funcionarios 
del Ministerio de Agricultura.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 4 de noviembre de 1948 por 

la que se nombra el Tribunal de opo
siciones a cátedras de «Análisis quí
mico aplicado y Bromatología» de la 
Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Barcelona.

limo. Sr.: Convocada a oposición, por 
Orden de 7 de jul.o dei corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DLL LSTADO de 

17 de agosto del mismo), la cátedra de 
«Anaiis o químico ap¿.cd~o ¿ L^inaioio- 
gia» de la Facultan de Farina-ia le  la 
Universidad de Barcelona,

Este Ministerio há resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la si
guiente form a:

Presidente: Excmo. Sr. D . . Ricardo
Montequi y Díaz de Plaza, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Dop Fidel Raurich Sas, don 
Aniceto Charro Arias, don Román Casa
res López y don José María Clavera Ar- 
menteros, Catedráticos de las Universi
dades de Barcelona, Santiago, Madrid y 
Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
José Casares Gil, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don José Dorronsoro 
Velilla, don Femando Burriel Martí, don 
Jaime González Carrero y don Francisco 
Buscaróns Ubeda, Catedráticos de las 
Universidades de Granada, Madrid, San
tiago y Barcelona, respectivamente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra el Tribunal de opo
siciones a cátedras de «Fisiología vege
tal» de las Facultades de Farmacia de 
las Universidades de Barcelona y San
tiago.

limo. Sr.: Convocada a oposición, por 
Orden de 7 de julio del corriente año 
T BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

12 de agosto del mismo), las cátedras de 
«Fisiología vegetal» de las Facultades de 
Farmacia de las Universidades de Bar
celona y Santiago,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo
siciones, que estará constituido en la si
guiente form a:

Presidente: Excmo. Sr. D. César Gon
zález Gómez, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.
- Vocales: Don José María Vbareda He

rrera, don Florencio Bustinza Lachiondo, 
don Ramón San Martín Casamada y don 
José María Perelló Barceló, Catedráticos 
de las Universidades de Barcelona el ter
cero, y de las de Madrid los tres restant-s.

Presidente suplente, "Cxcmo. Sr f). Ar
turo Caballero Segares, del -¿Consejo Su
perior Üe Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Francisco 8 4 -  
trán Bigorra, don Ricardo Lup-a-
Hermoso, don Taurino Losa i'spaña y d'*n 
Manuel Gómez Serranillos eni undez, Ca
tedráticos de las Universidades c Valen
cia, Granada, Barcelona y ‘antiigo. res
pectivamente.

Lo digo a V. I. para su onocinr.ento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afi s. 
Madrid, 4 de noviembre de 1948

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1948 por 
la que se nombra el Tribunal de opo
siciones a cátedras de «Microbiología 
aplicada y Técnica microbiológica» de 
las Facultades de Farmacia de las Uni
versidades de Barcelona, Granada y 
Santiago.

limo. Sr.: Convocadas a ^posición, por 
Orden de 7 de julio del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
agosto del mismo) las cátedras de «Micro
biología aplicada y Técnica .ni .^biológi
ca» de las Facultades de Farmacia de las 
Universidades de Barcelona, Granuda y 
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto r ombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo
siciones, que estará constituido en >a si
guiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. uorenzo Vi las 
López, del Consejo Superior de Xnvestig.v 
ciones Científicas.

Vocales: Don Angel Santos Ruiz, don 
Salvador Rivas Goday, don etioe Gracia 
Dorado y don Arnaldo ¿¿ocias Amorós, 
Catedráticos de la Universidad de Ma
drid.

Presidente suplente, Excmo. Sr D Car
los Rodríguez López Neyra de Go*-gofc. del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales suplentes: Don Juan Marino 
García Marquina,. don Francísx) Bellot 
Rodríguez, don José María Ferélló Par
celó y don Florencio Bustinza Lachiordo, 
Catedráticos de la Universidad de Barce
lona y 8antiago, el primero y segundo, 
respectivamente, y de la de Madrid ¡os 
otros dos.

Lo digo a V. I. para su jonoc1 miento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 
la que se resuelve el Concurso Nacio
nal de Música de 1948.
limo. S r .: Visto el expediente sobre 

resolución del Concurso Nacional de Mú
sica correspondiente al año actual; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de febrero próximo pasado se con
vocó el expresado Concurso Nacional, cu
yo tema era una composición para or
questa, ofreciéndose un premio de pese
tas 10.000 y un accésit de 4.000;

Resultando que por Ordenes ministe
riales de 19 de julio y 29 de octubre si
guientes se nombró el Jurado calificador 
de este Concurso, presidido por don Bar
tolomé Pérez Casas y del que también 
forman parte don Ataúlfo Argenta y don 
Benito García de la Parra;

Resultando que previa la tramitación 
correspondiente y examen detenido de 
las once obras presentadas el Jurado 
acuerda por unanimidad proponer se de
clare desierto el premio ofrecido de 
10.000 pesetas, por considerar que ningu
na de ellas alcanza el mérito absoluto ne
cesario para obtención de este galardón; 
se adjudique el accésit de 4.000 pesetas
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a don Victoriano Echevarría, por su obra 
titulada «Sinfonía de Hesperia», y se 
mencione a don José Moreno Garn. y don 
Miguel Asíns Arbó r.or el mérito relativo 
de sus obras tituladas «Allegro de con
cierto» y «El Cantar de los cantares», res- i 
pecti va mente ; |

Considerando que se han cumplido to- | 
dos los requisitos señalados en la Orden 
ministerial de 23 de febrero último.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la propuesta unánime del 

Jurado calificador del Concurso Nacional 
de Música del año actual, y en su con
secuencia, declarar desierto el premio de
10.000 pesetas anunciado; adjudicar a 
don Victoriano Echevarría el accésit de
4.000 pesetas por su obra titulada «Sin
tonía de Hesperia», y mencionar, por el 
mérito relativo de sus obras tituladas 
«Allegro de concierto» y «El cantar de 
los cantares», a don José Moreno Gans 
y don Miguel Aaíns Arbó, respectiva
mente.

2.° Que el importe del accésit que se 
adjudica se satisfaga con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, grupo concepto 16. subconcep- 
to 3.°, *del vigente Presupuesto del Depar
tamento, de cuyo gasto ha sido tomada 
razón por la Sección de Contabilidad del 
Ministerio en 27 de enero último y por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 14 de febrero si
guiente, librándose Contra la Tesorería 
Central y a nombre del Habilitado de 
Concursos Nacionales, don Andrés Gor- 
dillo González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1948 por 
la que se aprueba la liquidación final 
de obras de construcción del Instituto 
N a c i o n a l  de Enseñanza Media de 
Oviedo.
limo. Sr.: Visto el expediente de li

quidación final de obras para la cons
trucción del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Oviedo; y 

Resultando que, pasada la documenta
ción remitida por el Arquitecto don José 
Avelino Díaz a informe de la Junta Fa- ' 
cultativa de Construcciones Civiles, ésta 
la devuelve, en fecha 25 de octubre del 
corriente año, informando en el sentido 
de que puede ser aprobada la liquida
ción de obra, ya que se desarrolla nor
malmente y resulta bien obtenido el 
saldo;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad, en 11 de noviembre último, ma
nifiesta que, una vez examinada la citada 
liquidación, no se observa en ella ningún 
error aritmético, y que en la Sección no 
existen antecedentes relacionados con el 
abono de las cantidades por certificacio
nes a buena cuenta de las obras ejecu
tadas ;

Resultando que la Asesoría Jurídica 
del Departamento se muestra conforme 
con la aprobación de la liquidación que 
nos ocupa y el abono al contratista, don 
Arsenío Jiménez  ̂ Montero, del saldo re
sultante a su favor, que importa pese
tas 112.195,24;

Resultando que, según consta en el 
resumen del presuouesto, el importe de 
la ejecución material de la obra proyec
tada asciende a 1.314.202 pesetas; el de 
la obra ejecutada, a 1.291.525,86 pesetas, 
y el presupuesto de» contrata por obra 
proyectada, a 1.537.616.34 pesetas, y de 
obra ejecutada, a 1.240.187.70 pesetas;

Resultando que, del saldo de liquida
ción, se deduce la existencia de un total 
líquido abonable a la contrata de pese- í 
tas 1.240.187,70, de las que descontadas

1.127.992,46 pesetas, a-que asciende el im
porte de las certificaciones, expedidas a 
buena cuenta, queda como saldo de li
quidación a favor del contratista la can
tidad de 112.195,24 pesetas;

¡ Resultando qu: la Sección de Contabi- 
I lidad toma razón del gasto en 4 de los 
¡ corrientes, y ia Intervención General de 

la Administración del Estado fiscaliza 
aquél en 20 del actual;

Considerando que. una vez emitidos los 
reglamentarios informes, y encontrándo
se todos ellos conformes con la liquida
ción practicada, procede aprobar ésta por 
su total importe de contrata, y que se 
satisfaga el saldo de liquidación a favor 
del contratista don Arsenio Jiménez Mon
tero,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la liquidación final de las obras para 
la construcción de un edificio con desti
no a Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Oviedo, por su total importe 
de contrata de 1.537.616,34 pesetas, y que 
se satisfaga el saldo de liquidación a fa
vor del contratista don Arsenío Jiménez 
Montero, importante 112.195,24 pesetas, 
librándose esta cantidad con cargo a la 
partida que para estas atenciones figura 
en el capítulo 4.°, articule 1°, grupo 1.°, 
concepto 2.°, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe- ¡

rio. N |
. i

ADMINISTRACION CENTRAL
M.º DE LA GOBERNACION
Patronato Nacional Antituberculoso

Convocatoria de concurso para proveer
destinos de Médicos Ayudantes de este
Patronato.
Vacantes diversas plazas ae Médicos 

Ayudantes en la plantilla de destinos de 
Centros dependientes de este Patronato, 
se anuncia concurso para la provisión de 
las mismas con sujeción a las siguientes 
bases:

1.a Para tomar parte en este concurso 
se requiere pertenecer en activo servicio 
o en expectación de destino, en la fecha 
de publicación de esta convocatoria, al Es
calafón de Médicos Ayudantes c*l Patro
nato Nacional Antituberculoso, y no ha
llarse incurso en impedimentos reglamen
tarios.

2.a Las solicitudes se presentaran en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Registro Ge
neral de los Servicios Centrales del Pa
tronato (plaza de España, Madrid), y an
tes de las trece horas del último día del 
indicado plazo, entendiéndose presentada 
fuera de él toda petición que llegase con 
posterioridad, cualquiera que fuese ia cau
sa. Se exceptúan los concursantes resi
dentes en Canarias, siempre que • elegráti
camente avisen con la debida .ntelación 
el envío de su solicitud. Los peticionarios 
numerarán el órden de preferencia de las 
plazas que soliciten en su escrito.

3.a Se tendrá en cuenta en la adjudi
cación de vacantes lo dispuesto en la Or
den ministerial de 24 de julio de 1944 y 
en el acuerdo de la Junta Central del Pa
tronato de 19 de noviembre de 1947, sobre 
preferencia de los admitidos ai servicio 
en virtud de oposición central, y dentro 
dé ellos, a los de mayor antigüedad. 'Los 
nombramientos que se hagan en virtud 
de este concurso, quedarán sujetos a lo 
preceptuado en la Ordeh de 13 de noviem
bre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO del 26), que establece el tiempo 
de permanencia en los destinos obtenido» 
por concurso.

4.a Los destinos vacantes a proveer son 
los siguientes:

Dispensario Antituberculoso de Cham
berí i Madrid). #

Sanatorio Antituberculoso «Doctor Mo- 
liner» (Valencia;.

Sanatorio Antituberculoso de Viana 
(Valladolid). /

Sanatorio Antituberculoso de Nuestra 
Señora del Yermo (Zamora).

Dispensario Central de Zaragoza.
Los destinados a los Sanatorios de Va

lladolid y Zamora desempeñarán la Sub- 
dirección del Centro respectivo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 24 de noviembre de 1948.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Contribu

ciones y Régimen de Empresas
Transcribiendo relaciones de Sociedades en 

cuyos expedientes de regularización de 
cargas financieras ha recaído acuerdo 
firme.

Relación de Sociedades en cuyos expe
dientes de regularización de cargas finan
cieras, instruidos conforme a lo precep
tuado en la Ley de 5 de diciembre de 
1941, ha recaído acuerdo firme, y que se 

j publica en cumplimiento de lo dispuesto 
1 en el número tercero de la Orden dei 

Ministerio de Hacienda de 2 de noviem
bre de 1942. (Continuación de las publi
cadas en los días 9 de noviembre de 1942, 
14 de enero, 5 de marzo, 12 de junio, 31 
de julio de 1943, 5 de enero, 12 de marzo, 
22 dé junio, 21 de septiembre de 1944, 16 
de abril de 1945 y 5 de fébrero de 1946, 
qn el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.)

Sociedades cuyas instancias de regulari
zación de cargas financieras, al amparo 
de la Ley de 5 de diciembre de 1941, han 
sido desestimadas por la Dirección Gene
ral de Contribuciones y Régimen de im 
presas, o en caso de alzada, por el Minis
terio de Hacienda; y, en su consecuencia, 
de conformidad con lo preceptuado *n el 
artículo noveno de dicha' disposición le
gal, ha quedado para las mismas automá
ticamente levantada la moratoria para el 
pago de dichas cargas financieras: 

Sociedad , «Aguas Potables de Barcelo
na, S. A.».—Barcelona..

Sociedad «Ferrocarriles de Montaña a 
Grandes Pendientes, S. A.»—Barcelona.

Sociedad «Eléctrica del Cinca, S. A.».— 
Barcelona.

Madrid, 21 de diciembre de "948.—13 
Director general, Alfredo Prados.

MINISTERIO DE INDUSfRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
Resolución por la que se fijan los precios 

de venta de las distintas clases de azu
fre molido y refinado.
Excmos. e limos. Sres.: Fijado por Or

den de este Ministerio, de fecha 1 del co
rriente mes (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 339, de fecha 4), en 1.177 
pesetas por tonelada métrica el precio 
del azufre, terrón amarillo, de Ríqtinto, 
o de importacióh, en situación franco Va
gón o bordo Huelva, para el primero de 
dichos azufres, y sobre vagón muelle, pa
ra el segundo, esta Secretaría General 
Técnica, en cumplimiento de lo dispues
to en los puntos tercero y cuarto de di
cha Orden, y en uso de las atribuciones 
que le concede el punto sexto de la inis* 
md, ha resuelto lo siguiente:

1.° A partir de la publicación de eót*
/
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resolución en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO, los precios de venta del azufre 
molido y refinado, en sus. distintas ca
lidades, serán los que a continuación se 
Indican;

Pesetas 
por Tm.

Azufre terrón amarillo molido
(floristella) ............ .> ................. . 1.700

Azufre terrón sublimado ............ 1.780
Azufre terrón refinado molido ... 1.880 
Azufre terrón sublimado flor y

cañón ...........................   - 1.920

Estos precios regirán, indistintamente, 
para los azufres elaborados con terrón 
amarillo de Ríotínto o importado y con 
terrón bruto de mina , y se entenderán 
para mercancía a granel y situada sobre 
vagón estación o bordo puerto más pró
ximo a refinería, figurando incluidos en 
los mismos toda clase de impuestos y 
gravámenes.

El régimen de envases se ajustará a lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia 
deí Gobierno de 4 de mavó de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 del 
mismo mes).

2.° Los productores de azufre factu  
rarán directamente al consumidor a los 
precios indicados, quedando sin valor, en 
cuanto se oponga a este extremo, los con
venios de suministro que pudieran exis
tir entré productores.

3.° El régimen d2 márgenes comercia
les para la venta del azufre en estableci
mientos de mayor o detall será el deter
minado en el apartado 3.° de la resolu
ción de esta Secretaría General Técnica 
de fecha 19 de mayo de 1947 (BOLETIN  
OFICTAL DEL ESTADO de 27 de mayo 
de 1947). .

4.° Para el abono de las 50 pesetas

por Tm . de azufre- terrón que coma ca
non para el Fondo de Compensación de 
Precios de la Minería de Azufre, admi
nistrado por esta Secretaría General Téc
nica, figura incluido en el precio de 
1.177 pesetas por Tm ., fijado por la men
cionada Orden de este Ministerio de fe
cha I.® del corriente mes, así como para 
la liquidación de las diferencias entre los 
precios de costo y venta del azufre pro
cedente de importación, continuarán en 
vigor las normas establecidas en el pun
to 9.° de la Orden de este Ministerio de 
6 de mayo de 1947 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 7 de mayo), asi como 
también lo especificado en el apartado 4 • 
de la mencionada resolución de esta Se
cretaría General Técnica de fecha 19 de 
mayo de 1947. A este único efecto y con 
carácter provisional se fija ,en 2.320 pe
setas el valor del costo más 10 por 100 
de beneficio de la Tm . de azufre subli
mado fior elaborado con . terrón de pri
mera fusión, cuyo valor será revisado pe
riódicamente con arreglo a lo establecido 
en las normas antes citadas.

5.° Las dudas a que pueda dar origen 
la interpretación y puesta en práctica 
de..lo dispuesto en la presente resolución 
serán sometidas a consulta de esta Se
cretaría General Técnica.

Dios guarde a V . EE. y VV. II. mu
chos años.

Madrid, 22 de diciembre de 1948.— El 
Secretario general Técnico, Rafael Rubio.

Para superior conocimiento : Rxcmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio y de Agricultura y Presidente de la 
Junta Superior de Precios.

Para conocimiento: limos. Sres Director 
General de Minas y Fiscal Superior de 
Tasas y Sr. Jefe del Sindicato Vertical 
de Industrias Químicas. .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a Jefes de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento (turno 
restringido).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el último párrafo de la Orden de 3 de 
mayo del corriente año (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 26 de jim io),

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo establecido en el número 2.«> de la 
mencionada Orden, ha acordado que los 
ejercicios de la oposición convocada por 
la citada disposición, para; cubrir, entre 
Oficiales de Administraci¿fa del Departa
mento, diez plazas de Jefes de Negociado 
de tercera clase, sean juzgados por el Tri
bunal que a continuación se indica:

Don Carlos Sánchez del Río y Peguero, 
Jefe, superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Depar
tamento, que actuará como Presidente; 
don Eugenio Pérez Botija, Catedrático de 
la Facultad de Derecho: don Antonio 
Hernández Gil, * Catedrático de la Facul
tad de Derecho; don José Antonio Mara- 
vall Casesnoves, Catedrático de la Facul
tad de Derecho y Jefe superior de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico-ad- 

, ministrativo del Departamento; don Juan 
Peñafiel Alcázar, je fe  de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento, que actuará 
como Secretario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 6 . muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1948.—121 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Departamento.

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de las oposiciones a plazas 
de Jefes de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento, en turno libre.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la Orden de 10 de mayo del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTADQ  
de 3 de junio),

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
el número 2 o de la mencionada Orden, 
ha acordado que los ejercicios de la opo
sición convocada por. la citada disposición, 
para proveer, en turno libré, cinco plazas 
de Jefes de Negociado de tercera clase, 
sean juzgados por el Tribunal que a con
tinuación se indica: .

Don José Rogerio Sánchez, de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políti
cas, que actuará como Presidente; don 
Segismundo Royo-Villanova y Fernández - 
Cavada, Catedrático de la Facultad de 
Derecho; don Carlos Ollero Gómez, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho y Jefe 
de Administración de prirñera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Depar
tamento; don Rodrigó García-Conde vy  
Huerta, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Téchico-adminis* 
trativo del Departamento; doña Sofía 
Suárez Castillo. Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo del Departamento, que actuará como 
Secretario»

i Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1948.— El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar* 
.lamento.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Adjudicando definitivamente las subastas

y concursos de obras y materiales que
se citan a las entidades y señores que
se mencionan. ’

Este Ministerio ha resuelto adjudicar/ 
definitivamente la subasta de las obras' 
de reparación del camino de servicio del 
pantano de Borbollón a don Pedro Gar* 
cía Martin, que se compromete a ejecu«‘. 
tartas por la cantidad de 342.00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 353.689,57, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V . . S .  para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.<*~E! 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos,

Este .Ministerio. ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
revestimiento del canal principal de 1a 
Real Acequia del Jarama (kilómetros 0,145 
al 2,546) a don Emilio García Loro, que 
se. compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 2.649,151,48 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 3.230.672,54 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocí 
miento y efectos, con remisión de un- 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.— El . 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelta adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de edificio de la central de elevación de 
aguas del río Ebro a los depósitos de Ga- 
sablanca (Zaragoza) «Obras y Cons- • 
trucciones Da man, S. A.», que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
1.657.421,42 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 1.944.189,34 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en : 
los pliegos que rigen paro esta contrata.

De orden comunicada por el señor M i
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.— El 

Director general, Francisco García de 
Sola.,

3r, Ordenador Central de Pagos»


